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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

SUMARIOilai«i«rt# ém I r a d a  y la if le la :
Real orden disponiendo que durante la ausencia del señor 

Subsecretario de este Ministerio se encargue del despa
cho de los asuntos de la Subsecretaría y Dirección gene
ral de Prisiones el Sr. Director general de los Registros.

M inisterio de M arina:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval al Capitán de navio de primera clase Don 
José María Jiménez y Franco.

Ml*l*t«rfe 4# «iaalanda:
Reales decretos de personal.
Real orden relativa al mejor cumplimiento y aplicación de 

los reglamentos orgánicos de la Administración Central 
y provincial, el de la Inspección general de la Hacienda 
pública y el de procedimiento en las redamaciones eco
nómico* administrativas.

Dirección general de Contribuciones,—Rectificación al estado 
de repartimiento de la riqueza urbana publicado en la 
Gaceta, del día 7 del actual.

Dirección general de la Deuda, prédica.—Subasta para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Dirección general de Aduanas. —Resumen general de la esta
dística del comercio exterior de España en el mes di 
Julio y años 1900 1901 y 1902.

Mlaletarla ém la fteleraaeléa;
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la jubi

lación del Secretario del Ayuntamiento de Vilaboa.
M inisterio de Instrucción pública y Bollas Artos:

Real decreto reorganizando las Juntas provinciales de Ins
trucción pública y disolviendo las locales en las capita 
les de provincia, exceptuando las de Madrid y Barca 
lona.

Adnrinlstraclénprovincial:
Gobierna civil de la provincia de Solicitud de decía:

ración de utilidad pública de unas aguas minero-medici 
nales.

Administración municipal:
Apuntamiento constitucional de Sdbadell .—Concurso para li 

adquisición de terrenos.
Suministración do <f asilólas

Sdletos de Juzgados militares y de primera Ínstamela.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, por servicios espe. 
cíales, al Capitán de, navio de primera clase D. José 
María Jiménez y Franco.

Dado, en Bilbao á seis de Septiembre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
BIMiniitro de Afarín»,

ir. C r im w  C.lén á« la CcnU.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, por traslación, Oficial Mayor de 

la^Secretaria del Ministerio de Hacienda, con la cate, 
goria de Jefe de Administración ;de segunda dase, A 
D. Regino Escalera y| Suero fCarreño, Secretario del 
Tribunal gubernativo Central en pleno de dicho Minis
terio, con igual categorfajylclase.
S£Dado en San Sebastián 4} tres de Septiembre de mil 
novedentosdos.

. ALFONSO
Bl Ministro de Hatlenda,

T i r i o  R o é r l z á ñ e i .

i Vengo en nombrar, por traslación, Oficial de la Se
cretaría del Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Carlos 
Peñaranda Escudero, Secretario de la Sección tercera 
del Tribunal gubernativo Central de dicho Ministerio, 
con igual categoría y  clase. I.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre demil 
novecientos dos.

| ALFONSO
Bl Utnlctro de Hacienda,

T i r s o  R o d r l g ú A e a .

Vengo en nombrar, por traslación, Oficial fde la 
Secretaria del Ministerio de Hacienda, con la catego
ría de Jefe'de Administración de cuarta* clase, á Don 
Antonio Guerrero y Esparducer, Secretarlo de la Sec
ción cuarta del Tribunal gubernativo Central de dicho 
Ministerio, con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
Bl Ministro de Hacienda,

T i r i o  R o d r l i r á á e z .

Vengo en nombrar, por traslación, Inspector de Ha
cienda, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Pedro Francisco Gambra y Barrena, 
Secretario de la Sección segunda del Tribunal guber
nativo Central del Ministerio de Hacienda; con igual 
categoría y clase.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
Bl Ministro de H&eiend*,

Ti r s o  Rodr lgá f l ez .

Vengo en nombrar, por traslación, Inspector de Ha
cienda, con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Carlos Vergaray Cailleaux, Oficial 
de la Secretaría del Ministerio de Hacienda, con igual 
categoría y clase.

Dado en San Sebastián á tres de; Septiembre de mil 
novecientos dos.

¡\ . ALFONSO
El Miaiirtr. d. HMiewU, .. \iv.

T f r s .  R o d r l g á & e s .

Vengo en nombrar, por traslación, Inspector gene *; 
ral de la Hacienda pública, con la categoría de Jefe de 
Administración ;de primera clase, á D. Garlos Regino , 
Soler, Oficial mayor de la Secretaria del Ministerio de 
Hacienda, pon igual categoría y clase.

- Dado en San: Sebastián á tres de Septiembre de mil < 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de BuLuU.

T i r s o  R o d r i g ú e o s .

Vengo en nombrar, por traslación, Inspeotor de 
Hacienda, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. Clemente Ibarra y López, Secre
tario de la Sección sexta del Tribunal gubernativo Cen
tral del Ministerio de Hacienda, con igual categoría y 
clase.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
Bl Ministro de Batiendo,

T i r s o  R o d r ig ú e o s .

Vengo, en nombrar, por traslación, Inspector de 
Hacienda, con la categoría de Jefe de. Administración 
de cuarta clase, á D. Joaquíc Fernández Gutiérrez, 
segundo Jefe Interventor de la Caja Central de la Con
taduría general de la Deuda pública, con igual cate
goría y clase.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 
novecientos, dos,

ALFONSO
El Ministro de H telón da,

T i r s o  R o d r i g ú A e s .

Vesgo en; nombrar, por traslación, segundo Jefe, . 
Interventor de la Caja Central de la Contaduría gene
ral de la Deuda pública, con la categoría de Jefe de 
Administración de ¡cuarta-clase, f  D. Moisés Aguirre.y 
Carbonel, Secretarlo de la Sección quinta del Tribunal 
gubernativo Central .del Ministerio de Hacienda, con 
igual .categoría y clase.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil . 
novecientos dos,,

. ALFONSO ,
El Ministro d» HaClend»,

TlrM'o-:RioA:r l  g ¿ A e a . '

Vengo, en nombrar, por traslación, Subdirector se- 
gundo de Contribuciones, con la categoría de Jefe.de 
Administración de tercera clase, á D. Eduardo Ródenas 
y Martínez, Secretario de la Sección primera del Tri
bunal gubernativo Central del Ministerio de Hacienda, 
con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 
novecientos dos.,,

ALFONSO
Bl Ministro de Hacienda)

T i r i o R o d r l e á ñ e i .

í .* V . - ¡ = ’’
; Por Reales decretes fecha 3 del corriente mes, se 
conceden honores de Jefe superior de Administración á 
D. Pedro Mufíxm y Garrido, Jefe de Administración de
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®uarta clase dal Cuerpo de Aduanas, jubilado; y de Jefe 
de Administración á D. José Pérez Caballero, Jefe de 
Negociado de tercera de la Dirección general del Te 
soro público, como recompensa á los servicies presta - 
dos por los mismos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Procurar la mayor difusión de la enseñan
za, remover los obstáculos que se oponen & su progre
so creciente, corregirlas deficiencias que la experien
cia denuncia, enaltecer al Profesorado público, exi
giéndole estrecha cuenta del cumplimiento de su deber 
sagrado, han constituido siempre el primordial objeto» 
de los desvelos del Gobierno, de los anhelos del país y 
de las demandas de la  Representación nacional.

Entendiéndolo así, se dictó el Real decreto de 26 de 
Octubre de 1901, por el que se reorganizaba la prime
ra enseñanza, base de toda ulterior instrucción y fun 
damento firme del mejoramiento de las costumbres, y 
por el que se iaclnia eni los presupuestes del Estado él 
pago á los Maestros; medida salvadera, que ha redimi
do al Magisterio de primera enseñanza de influencias 
perturbadoras, otorgándole la independencia que en
noblece al hombre y dignifica al funcionario, tras de* 
lo que es seguro» que ha de venir un impulso; favorable 
al progreso de la instrucción nacional.

Mas una tan: radical reforma, que auoque tiene en 
parte carácter técnico y orgánico, era principalmente 
de carácter económico, no podía realizarse, ni se rea
lizó por ello, sin afectar á otros organismos, auxiliares 
poderosos-de la instrucción pública, como las Juntas 
provinciales y locales, cuyas atribuciones han sido mo
dificadas grandemente por el beneficioso cambio de 
forma en el pago de las atenciones de primera ense
ñanza, de donde se deriva la necesidad de regular, con
forme á la ley y al nuevo modo de ser de aquellas Cor
poraciones, las facultades que les competen.

Además de esto, que es consecuencia obligada dé 
tan beneficiosa reforma, estando conforme con toda la 
legislación precedente y con la esencia misma de una 
organización racional y sistemática datadas, la» fuer
zas propulsoras de la enseñanza, según las que, el fin 
primordial de las Juntas provinciales y locales debe 
ser vigilar, propagar y favorecer la instrucción públi
ca por tidos los medios, sin distraer su acción con 
asuntos de carácter gubernativo y  económico, lo cual 
quiere decir, en suma, que habiendo cambiado la fun
ción deben cambiar tamb'én los organismos que la des
empeñan, todo induce á pensar que es llegado el mo
mento de determinar el carácter y facultades que co
rresponden á aquellos organismos, conforme á las va
riantes introducidas y á las necesidades que-se sienten 
de extender por todas partes el espíritu de protección 
y de estímulo á la educación común.

Y como esta obra, que exige acción continuada, en
tusiasmo firme y fe viva en la eficac'a de la educación 
popular, quizá no se haya realizado debidamente por 
haberse desnaturalizado las Juntas» de Instrucción pú
blica, conviniéndolas en organismos más administrati
vos que térmico», se hace preciso, hoy que aquellas 
fundones se concentran en las Secretarías dé las Jun
tas, organizarías de nuevo y dtterminar bien, una vez 
más y siempre que sea preciso, el carácter de vigilan
cia y protección de la enseñanza primaria que las Jun
tas deben tener, hasta convencer á quienes las consti
tuyan que el cargo que desempeñan es, por su natura
leza, cargo de abnegación y personal sacrificio, y por 
sus efectos, de patriotismo y de progreso.

Determinado por otra parte el carácter que dichas 
Juntas deben tener, sin que nada haya que las desna 
turalice ó adultere, y siendo necesario y conveniente 
que, supuesta la unidad- de fin que las Juntas han de 
cumplir, no sean dos los organismos encargados de 
llevarlo á efecto en una- misma localidad, lo cual ocu- 1 
rriria en las capitales de provincia de* subsistir en ellas 
las Juntas locales, se impone la suspensión de éstas allí 
donde funcionen las Juntas provinciales, bastando-que1 
el Alcalde Presidente de la municipalidad entre á fór- ! 
mar, por derecho propio, parte de la Junta provincial 
en representación de los intereses de sus adminis ¡ 
trados.

Esto aparte, las múltiples atenciones;encomendadas 
á las Juntas, no pueden cumplirse debidamente por el 
exiguo número de individuos que hoy las constituyen, 
siendo preeiso aumentarlo para suplir aquélla deficien
cia y  para dar en ellas la paattieipación debida á la  
acción social y pública, hasta haeerarraijgar en la

conciencia de los más el deber que se impone de coad
yuvar á esta obra común.

Ni las Juntas provinciales pueden tampoco desem 
peñar su alto cometido supuestas las intermitencias 
prolongadas con que celebran sus' sesiones, dado que 
las Autoridades que han de convocarlas tienen múlti
ples atenciones que satisfacer, resultando muchas ve
ces que ocupan lugar secundario las que á instrucción 
pública se refieren, careciendo además» de la unidad 
directiva necesario, dada la inestabilidadv por razón de 
su cargo, de sus Presidentes, á evitar Ib cual se enca
mina el adjunto proyecto de decreta, por el que se 
atiende á aquella necesidad, dando medios á las Auto 
ridades para ser sustituidas en la presidencia de las 
Juntas.

La presencia en las Junta*provinciales de los Rec 
torea de las Universidades, Jefes de la enseñanza en sus 
respectivos distritos con facultades exclusivas, creaba 
por otra parte una situación anómala, obligando á éstos 
á informar como Vocales de las Juntas asuntos que luego» 
habíande resolver definitivamente coano Rectores, ano
malía que salvaban no asistiendo de ordinario á las se
siones de las Juntas provinciales, de donde se deriva la 
necesidad de que toda vez que el buen sentido ha co 
rregido en la práctica el precepto legal, desaparezca 
éste antes de que por improcedente quede incumplido.

Claro está que hubiera sido preferible incluir en un 
proyecto de ley I as correcciones y adiciones comple 

•: mentarías que el tiempo ha hecho necesarias en la sa
bia ley de Instrucción pública vigente; mas como este 
procedimiento-es de suyo1 largo* y®■el1 remedio ño admite 

< aplazamiento,se- impone* tan> sólo introducir aquellas 
variantes que hoy son posibles.

A este fin, y toda vez que la existencia de estas Jun- 
i tas es absolutamente necesaria, pues la empresa de 1» 

educación común por su complexidad exige que ¡a 
aceión directiva é impulsora se divida entre varios or
ganismos, sin los cuales la Administración nada vería; 

imada sabría y nada podría remediar, en el siguiente 
i proyecto de decreto se obvian los inconvenientes que 
puedan derivarse de la Presidencia exclusiva; de las 
Juntas provinciales por los Gobernadores, Rectores ó 
Jueces, haciendo que sea posible que las presidan los 
Directores de losdnstitutos cuya pemaneneia en la lo- 

i calidad es una garantía;1 se separan de las Juntas- pro
vinciales los asuntos administrativos que las;desnatu- 
ralzaban; los cuales pasan ár las Secciones dé Instruc- 

l ción. pública y  Bella» Artes qae sa crean em cada capi
tal de proi incia; se robustece la constitución de las* 
Juntas provinciales y locales, y se favorece su compe
tencia, á fin de que respondan debidamente á la  alta 
misión que se les encomienda, y á la confianza que 
en ellas se deposita; se les libra de la pesada carga del 
estudio de expedientes á fin de que puedan cumplir 

i mejor su deber de velar por el prestigio del Profesora
do y la enseñanza, de estimulará los padres, de procu
rar la creación de: Escuelas y Centros» der cultura, d¡e 

( «tender-á. su conveniente’ distribución, dé vigilar por 
la higiene, desformar el canso- escolar, da presidir ios 
exámenes, de recompensar á los alumnos y á los Pro
fesores, de congregar á éstos para disentir y  preponer 
reformas convenientes-, de fomentar, en fin, la,instrue- 
ción popular, en la* que se cáframlas esperanzas de la 
prosperidad de un país.

Fundado en las consideraciones precedentes, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

M adrid 31 de Agosto de 1902.= C ondb de Romanonhs.

REAL DECRETO

En atención á lassrazoHBSEexpuesta, part el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, yr de acuerdo 
oon el Consejo de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El gobierno y vigilancia de-la primera, 

enseñanza,en las: pro vincias-estará á cargo de las Jun 
tas provinciales de Instrucción pública, y en Loa tArmi
ños municipales, á cargo de las Juntas locales de pri 
mera enseñanza. Subsistirán las Juntas locales de Ma
drid y Barcelona, y se regirán por legislación especial 
que se dicte, determinando su organización y atrlbu 
cienes.

En las capitales.de provincia, las. Juntas, pro vinciar 
les tendrán las atribuciones de las locales, quedando, 
disueltas-éstas. El Alcalde.dfi.la capital será Vocal nato 
de la Junta provincial».

Art. 2.° Para auxiliar á las Juntas provinciales en 
el desempeño de su misión,,jse estahlece en cada capi
tal de provincia una Sección de Instrucción pública, y 
Bellas Artes, cuyos Jefe y personal serán los actuales 
Secretarios y'personal administrativo de dichas Juntas.

Art. 3.° Las Juntas provinciales do lntórucoióa pú
blica se compondrán:

Del Gobernador civil de la provincia, Presidente 
nato de las mismas.

Del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de !a ca
pital.

Del Juez de primera instancia.
Del Director del Instituto. ’
Del Director de la Escuela Normal superior de Maes

tros, donde la hubiere.
De la Directora de la Escuela Normal dé Maestras.
Del Arquitecto provincial.
Del Inspector de primera enseñanza.
De un eclesiástico, Delegado del Diocesano.
De un individuo de la Comisión provincial y de otro 

del Ayuntamiento de la capital.
Del Subdelegado de Medicina que resida en la capi

tal, y en su defecto, un Médico nombrado á propuesta 
en terna de la Academia de Medicina de la capital en 
que la hubiere, ó del Colegio Médico de la provincia.

De tres padres de familia; y
De dos madres dé familia.
Será Secretario de la Junta, con voz, pero sin voto, 

el Jefe de la Sección de Instrucción pública y Bellas 
Artes. En ausencias y enfermedades le sustituirá el 
Oficial de Secretaria.

Art. 4.° Los Vocales representantes de la Diputación 
y del Ayuntamiento serán nombrados por el Gobierno, 
á propuesta en terna, que formarán las Corporaciones 
respectivas.

En las capitales de provincia donde residieren dos ó 
más Subdelegados de Medicina,, será elegido uno de 
ellos por el Ministerio, de la propuesta justificada en

* lista que remita el Gobernador.
i Loa Vocales que en concepto de padres ó madres de
's familia han de formar parte de la Junta provincial se- 
l rán nombrados por el Gobierno? de’entre los propuestos 
 ̂en lista por los Gobernadores civiles, quienes al hacer 

«la propuesta manifestarán las condiciones de edad, es* 
Hado y profesión de cada uno.

Para ser propuestos es necesario acreditar: ser es • 
pañol y mayor de edad, con. hijos, 

i Dentro de laa condicionesjmterlores, serán preferi
dos les-, que. hubieren fundado: centros de enseñanza 
graMtá ó^ImbercBnsiímídó Ŝ su costa,edificios con des
tino á enseñanza oficial, hecho donaciones ó instituida 

^rentas para su fomento, ó ser Profesor jubilado en 
\cualquiera de.los* grados de la» enseñanza,
, Art. 5.* No podrán ser individuos de las Juntas pro
vinciales, ni tampoco de las locales, los empresarios y 
Directores de establecimientos públicos de enseñanza 
no oficial, ni tampoco sus parientes dentro del tercer

* g rado .
Art. 6.° Gadá< cuatro años se renovarán la mitad; de 

los Vocales electos de las Juntas, pudiendo ser reele-, 
igidos.

Art. 7.° Las Juntas provinciales celebrarán sesión 
ordinaria necesariamente dos veces al mes, sin per» 
juicio de las que considere convenientes el Gobernador, 

f j  dé las eoJxaerdinari&s.>qne$ soliciten: por escrito des ó. 
másVocailesi

La convocatoria de la Junta corresponde al Gober
nador, como Presidente, ó á quien haga sus veces, 
siendo obligatoria la aS'stencia para todos los Vocales, 
quienes legitimarán su presencia en la sesión con sn 

Afirma en. las, actas.
fiólo en casos debidamente j ustificados se podrá dis

pensarla falta» dé asibtenciáá las.» sesiones- dé la Junta.
1 Los Vocales que dejaren de asistir, sin causa justifi
cada, á tres sesiones consecutivas, se entenderá que 
renuncian el cargo, y la Presidencia lo pondrá en co
nocimiento del Rector, y éste á su vez en el del Min s 
tro, para que se proceda á su sustitución.

Por razón de? las. atencinaespropiasi de sub; cargos;, 
podrán dejar de asistir á las sesiones dé la Junta,cih 

j justificación de cauta, el Gobernador y el Jüez de prí- 
. mera instancia; en sustitución de aquél la Presidencia 
efecilvasCorrespondesA» al Director del Insiáiutorgene-- 

- ral y técnico.
Art. 8.° En auseneiató enfermedad <M Director del 

Instituto, presidirá el Director de la Escuela Normal, el 
Vocal eclesiástico ó el Diputado provincial, por el or
den en que van nombrados:

Art- 9.° La Junta provincial no podrá celebrar se 
sión en prltnera convocatoria sin asistencia por lo me
nos de la mitad más uno de los individuos*que la com
pongan. En segunda convocatoria podrán tomar acuer
do bresque se reúnan, siempre que no sean menos dé 
tres; y  esta segunda- convocatoria no exceptuará de l» 
obligación de reunirse dos veces en cada mes.

Arfe 16. Eos asuntos sometidos á la deliberación dé 
la Junta serán resueltos por mayoría absoluta devoto?; 
en caso dé: empate, se suspenderá la resolución del 
asunto hasta la sesión siguiente, yeten; ésta, resultare 
nuevo empate, se decidirá* pw el5 voto deiPresidéirté;
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Art. 11. Los votos particulares serán formulados por 

escrito, é incorporados sin discusión al expediente & 
que se refieran.

Art. 12. La Junta hará constar en un libro todos los acuerdos que en cada sesión se adopten. Además de 
la firma de los Vocales asistentes, autorizarán con las 
suyas el acta de la sesión el Presidente y el Secretario.

Guando por falta de número no se pudiere celebrar 
sesión, se hará constar as! en el libro de actas, median-; 
te una diligencia que firmarán los que hubieren (Con-: currido.

Al dar principio cada sesión se leerá el acta de la precedente.
Art. 13. Para el mejor servicia, las Juntas podrán 

acordar distribuirse en Secciones, asignando á cada 
una asuntos propios, teniendo estas Secciones el carác
ter de ponentes en los asuntos que se les señalen.

En todas las Secciones figurará la representación de padres de familia.
Art. 14. En los asuntos que tengan relación con la 

construcción, reparación, ampliación ó cambios de lo
cales destinados á la enseñanza pública, será ponente 
td Arquitecto provincial, si no fuere el autor del proyecto, pues en este caso no tendrá voto.

En los que se refieran á higiene y Sanidad, s«á ponente el Subdelegado de Medicina.
Art. 15. Corresponde á las Juntas provinciales:
1. Vigilar y propagar la enseñanza y velar por el 

cumplimiento de las leyes, decretos, Reales órdenes y 
reglamentos que la regulen.

2. Informar al Gobierno en los casos previstos en 
la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857, y en cuantos asuntos fueren consultados por 
el Ministerio ó por el Rectorado correspondiente.

3. Proponer las mejoras y reformas convenientes 
al progreso de la enseñanza; para ello redactará una 
Memoria, que se remitirá á la Subsecretaría del Minis
terio en el mes de Diciembre de cada año.

Esta Memoria, que será redactada por una Comí* 
sión especial que de su seno designará la Junta, debe
rá contener, entre otros, los siguientes datos: a) po
blación escolar en las distintas localidades y asistencia 
media á las escuelas; b) resultados de la enseñanza; 
e) variaciones en el personal docente; d) estado actual de 
los edificios y reformas que en cada uno de ellos deban 
introducirse; e) material de enseñanza; f)  deficiencias 
generales observadas y medies que consideran conve
nientes para corregirlas; y) establecimientos públicos 
de enseñanza no oficial y asistencia, media á los 
mismos.Para la redacción de esta Memoria solicitará y ten
drá en cuenta los datos que considere necesarios de 
los Directores de los establecimientos de enseñanza 
oficial, de las Juntas locales y de los Inspectores de en
señanza; utilizando á la vez los informes que debe ad
quirir de los Subdelegados de Medicina, Arquitectos y 
Vocales Médicos de las Juntas locales.

4.® Aprobar los presupuestos de material formados 
por los Maestros, teniendo en cuenta lo informado por 
la Junta local y el Inspector de primera enseñanza.

5.® Reclamar los legados, donaciones, censos y 
cuantos recursos destinados á la primera enseñanza 
oficial de la provincia se hubieren distraído dé su ob
jeto con cualquier motivo.

6." Aprobar con las variaciones que estime conven 
nientes el itinerario de visita ordinaria á las Escuelas 
que anualmente proponga el Inspector, cuidando de 
que las primeramente visitadas lo sean aquellas que 
por cualquier circunstancia no lo hubieren silo en el 
año anterior, para que en el plazo de dos años sean vi
sitadas necesariamente todas las Escuelas de Iá pro
vincia, tanto las oficial escomo las no Oficiales.

V.® Acordar las visitas extraordinarias que estimen 
necesarias, sin perjuicio de las que la Superioridad or
dene. En ambos casos, esto es, cuando la Junta pro
vincial lo acuerde ó el Ministerio ó el Rectorado orde
nen al Inspector una visita extraordinaria, éste hará á 
la vez ta ordinaria á las demás Escuelas de la locali
dad, las cuales serán excluidas del itinerario que para 
la visita ordinaria se encuentre previamente establecí - 
do. Terminada que sea la visita extraordinaria, pondrá 
en conocimiento de la Autoridad que la ordenó el re sultado de ella.

Al terminar cada período de visita, el Inspector 
dará cuenta por escrito á la Junta provincial del re
sultado de ella en cada una de las Escuelas, proponiendo los acuerdos que deban adoptarse para corre
gir las deficiencias que en la enseñanza hubiere obser
vado y, en casos extraordinarios, los premios á que se 
hayan hecho acreedores los Maestros.*8.° Dar cuenta al Rectorado, y en su caso al Go
bierno por conducto de aquél, de las faltas que ad

vierta en los Centros de enseñanza puestos á su .cuida - ¡ 
do, proponiendo los medios de corrección.

9.° Proponer los premios y castigas á que se hayan 
hecho acreedores los encargados de la primera'enseñanza.

10. Informar y elevar al Rector los expedientas 
para la construcción y reparación de. los edificios des
tinados á la primera enseñanza, así como los de sub
vención para estos mismos fines y de los de supresión, i 
distribución y cambio de categoría de las Escuelas. j

11. Formar y tramitar los expedientes gubernati
vos que procedan contra los Maestros y Auxiliares, 
excepción hecha de los casos en que por el Ministerio 
ó el Rectorado se estimase conveniente el nombra
miento de Delegado especial.

12. Informar los expedientes de separación, susti tución, permutas y licencias de los Maestros.
13. Proponer al Gobierna, por conducto del Recto

rado, la creación de Escuelas donde no las hubiere, ó 
el aumento de ellas donde no fueren suficientes.

14. Formar y aprobar bienalmente los escalafones 
de los Maestros de primera enseñanza para el percibo 
del aumento gradual, remitiendo un ejemplar á la 
Sección de Estadística del Ministerio. Asimismo trami
tarán con su informe los recursos de alzada que se pro
muevan contra los acuerdos de la Junta sobre inclu- : 
sión ó exclusión en los escalafones.

15. Proponer! al Gobernador la separación de los 
individuos de las Juntas locales, y en su caso, si hu
biere motivos graves, la destitución de toda. ella.

16. Proponer para^recompensas á las Juntas locales 
de primera enseñanza que á ellas se hagan acreedoras 
por su gran celo en favor de la instrucción popular.

17. Formar cada cinco años el censo escolar dé la 
provincia.18. Formar, auxiliada por el Inspector, la estadís
tica escolar.19. Acordar, dando cuenta al Rectorado, la sus
pensión de la enseñanza en cualquiera de las Escuelas 
de primera enseñanza por motivos gravas y compro
bados.

20. Procurar que los Ayuntamientos provean de locales con destino á Escuelas, para que la enseñanza no 
esté abandonada por carecer de ellos, y poner en co
nocimiento de la Superioridad qué Escuelas dejan de 
funcionar por falta de local, y acuerdos adoptados para 
evitarlo.21. Llevar un libro registro de las personas dedica
das á la enseñanza primaria en la provincia.

22. Promover el establecimiento de bibliotecas pe
dagógicas para mayor ilustración del Magisterio, lo 
mismo que el de asociaciones y publicaciones coopera- í 
tivas de la educación común.23. Promover en épocas convenientes, y sin perjui
cio de la enseñanza, las reuniones de los Maestros, con objeto de discutir problemas pedagógicos, y proponer 
á la Superioridad las reformas que en bien de la ense
ñanza Bean convenientes.

Las Juntas provinciales presentarán al Ministerio, 
oportunamente, los temas que hayan de ser objeto de 
discusión, de los cuales cada año se someterán á ella 
los que el Gobierno acuerde.

Estas asambleas serán presididas por el Inspector 
de la provincia, á quien en caso imprevisto sustituirá 
en la presidencia un individuo de la Junta provincial 
designado por la misma.Las Juntas provinciales incluirán en sus Memorias 

; anuales los resultados dé estás asambleas.24. Fomentar el establecimiento de Cajas escolares, 
colonias escolares para las vacaciones de la canícula y

; Asociaciones protectoras de la enseñanza, compuestos 
de las personas que en los pueblos y en los distintos 
barrios dé las ciudades se preocupen por la difusión de 

i la cultura.25. Procurar la constitución de Asociaciones pro- 
[ lectoras de la infancia y de la clase obrera para la 
1 creación de Centros en los cuales los hijos de clases ne- l cesitadas tengan albergue durante el día, y si posible
fuera, vestido y alimentos, y en que los obreros, du
rante las primeras horas de la noehe, puedan comple
tar su instrucción.

Art. 16. Todo individuo de la Junta provincial pue
de espontánea y voluntariamente girar visites á las 
Escuelas de la provincia, poniendo en conocimiento de 
la Corporación las observaciones que juzguen proce 
dentes y los medios que á  su juicio fueren bastantes á 
corregir las deficiencias notadas; entendiéndose que tal 
servicio será gratuito y meritorio, haciendo constar su 
celo en él libro de actas de la Junta y poniéndolo en , 
conocimiento de la Superioridad.

Art. 17. Siempre que cualquier individuo de la Jun
ta provincial concurra á jpresenciar exámenes en las Es
cuelas dé la provincia, tendrá la presidencia de honor,

sino se hallasen presentes el Rector, el Gobernador, algún Consejero de Instrucción pública ó algún Inspector de enseñanza.
Art. 18. Corresponde al Vocal Médico de la Junta 

provincial certificar en los expedientes en que los Maestros soliciten dispensa de defecto físico para el ejercicio de su profesión.
Art. 19. Los Gobernadores cuidarán que las Juntos 

tengan á su disposición local adecuado para celebrar 
sus sesiones, asi como el local necesario para las ofici
nas de la Sección de Instrucción pública y Bellas Artes 
y del Inspector de primera enseñanza.

D e las Juntas focales de primera enseñanza.
Art. 20. Las Juntos locales de primera enseñanza se compondrán:
Del Alcalde, Presidente.
De un Concejal Síndico.
Del Cura párroco: si hubiere más de uno, el que designe el Diocesano.
Del Juez municipal.
De los Directores del Instituto y Escuelas superiores y profesionales.
Del Subdelegado de Medicina, si lo hubiere, y en su 

defecto, de un Médico municipal.
De tres padres de familia y de dos madres de fami

lia en poblaciones que pasen de 10.000 habitantes, re
duciéndose este número á dos y una respectivamente 
en las que no lleguen á dicho vecindario.

En las poblaciones en que no hubiere Subdelegado de Medicina, el Gobernador nombrará el Médico que ha 
de formar parte de la Junta local. La misma Autoridad 
nombrará los Vocales en concepto de padres y madres 
de familia, en virtud de propuesta hecha por el Ayun
tamiento. En la propuesta y en el nombramiento se 
aplicará á las Juntas locales lo dispuesto para las pro • vinciales en el art. 4.°

El Vocal Concejal Síndico cesará cuando deje de 
desempeñar tal función en el Ayuntamiento, aun cuando continúe siendo Concejal.

El Secretorio del Ayuntamiento lo será también de 
la Junto local de primera enseñanza.

Art. 21. L ob Vocales electos de la Junta local se 
renovarán por mitad cada cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

Art. 22. Las Juntas locales celebrarán sesión ordi
naria una vez al mes por lo menos, y siempre que el 
Inspector visite las Escuelas de la localidad, sin per
juicio de las que considere convenientes el Alcalde 
Presidente, y de las extraordinarias que soliciten por 
escrito dos ó más Vocales.

Art. 23. Son aplicables á las sesiones de las Juntos 
locales lo dispuesto en los art. 9.°, 10,11,12 y 13, y en 
los párrafos segundo, tercero y cuarto del 7.°

Art. 24. Queda en vigor el art. 65 del reglamento 
general para la administración y régimen de la Instruc
ción pública de 20 de Julio de 1859, referente á las atri
buciones que como Autoridad civil competen á los Al
caldes en el gobierno de la enseñanza.

Art. 25.. Corresponde á las Juntas locales:
1.° Realizar mensualmente por medio del Vocal de 

turno la visito á las Escuelas públicas, oficiales y ho 
oficiales, que existan en el término de su jurisdicción, 
para juzgar los resultados que produzca el método y 
régimen que el Maestro tenga establecido, y dar cuen
to á la Junto provincial de lo que considere digno de corrección ó reforma.

2.® Presidir los exámenes anuales y reparto de pre •
| mios en las Escuelas.

3.° El Vocal Médico esto obligado á visitar mensualmente las Escuelas, tanto oficialeaeomo l&s no ofi-
; dales, en inspección higiénica y sanitaria.4.® Cuidar de la higiene, disciplina y moralidad de 
i las Escuelas, á euyo fin la Corporación y cada uno de
sus individuos tendrán acceso en ellas en cualquier 
momento.

;5.° Procurar la creación de Escuelas en los grupos 
de población que no las hubiere, y que por su distancia 
délas existentes no sea posible la asistencia de los ni
ños, así como el aumento delmún^efq de las que exis
tan no fueren bastantes á satisfacer las necesidades 
de la enseñanza. ' ,. 6.® Vigilar por que las personas.obladas á envtar 
sus hijos ó pupilos á las Escuelas cumplan puntual - 
mente con esta obligación.

7.® Procurar la construcción, conservación y repa
ración dejos edificios destinados á Escuelas, y de que 
éstos no carezcan del mobiliario y enseres necesarios.

. A estos .efectos promoverán las donaciones en me
tálico y en especies aprovechables para cualquiera de 
los fines indicados^ interesando la formación de asociaciones de personas de respetabilidad y prestigio para la 
mejor recaudación de recursos.
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,8.* Las. Juntas locales procurarán sostener la ma- ' 
jo r armonía posible con los Maestros, teniendo en 
onenta que su acción y el celo y, pericia de los Maestros 
d^ben ser fuerzas coadyuvantes al noble fin de la ins
trucción. . v.

9.° Dar cuenta á la Junta provincial de cualquier 
Irregularidad que notaren en la conducta pública y 
privada de Jos Maestros.

10. Prestar á éstos y á los Inspectores el apoyo que 
demanden para el mejor desempeño de su cargo.

11. Oir las quejas y reclamaciones que se presenten 
contra los Maestros,, por negligencia ó abandono en el 
cumplimiento de sus deberes, mala conducta, trato in
debido & los alumnos, ó por cualquier otra falta; com 
probar tales quejas, y si resultaren ciertas, hacer á los 
Maestros las advertencias convenientes, y si no se co
rrigiesen, dar cuenta de ello & la Junta provincial.

12. Cuidar que los Maestros dirijan personalmente 
la educación é instrucción de los niños que estén á su 
cargo, ocupándose con igual solicitud de todos, sin 
perder ocasión de inculcarles los preceptos de la moral 
é inspirarles el sentimiento del deber y el amor á la 
patria.

13. No permitir que el local de la Escuela y el me 
naje se ocupen en objetos distintos de la instrucción.

14 No permitir que dentro de la Escuela ejerzan 
los Maestros oficios que les impidan cumplir asidua
mente las obligaciones del Magisterio, y que se dedi
quen á la enseñanza primaria con carácter particular, 
ya sea en el local de la Escuela, en la casa habitación 
6 en cualquier otro. .......

15. Dar las posesiones y ceses á los Maestros y Auxi
liares, ya sean en propiedad ó interinamente, comuni
cándolo inmediatamente á le Junta provincial. ;

Los Maestros recibirán y entregarán bajo inventa
rio el edificio y enseres de las Escuelas, y están obli
gados á cuidar de su conservación y son responsables 
de las faltas que hubiere.
, 16. Llevar el libro inventario de los edificios y ma 
terial de enseñanza con la debida separación para cada 
una de las Escuelas, en el que conste relación detalla
da del edificio, su estado de conservación, condiciones 
y capacidad de las clases, y relación detallada del 
material de enseñanza, indicando el estado de su con
servación por el uso. Asimismo recibirán y entregarán 
bajo inventario á los Maestros los enseres y menaje 
que se vayan adquiriendo con cargo al presupuesto de 
material de la Escuela.

17. Llevar el libro de matrícula de cada Escuela, 
para qua, teniendo en cuenta la capacidad de ella y 
la papeleta firmada por el Vocal Médico de no padecer 
el a!um.io ó alumna enfermedad contagiosa ó repulsi
va y de hallarse vacunado, pueda dar la papeleta de 
ingreso en la Escuela correspondiente.

Dar asimismo las papeletas de baja en la Escuela, 
á propuesto del Maestro, por haber cumplido el alumno 
la edad reglad-otaria y tener ya la instrucción corres
pondiente á aqueí grado.

Conceder permisos temporales, por causas justifica
das, para la no asistencia de los alumnos á la Escuela 
indicando en cada uno el tiempo y causas por que se 
concede. Si el permiso fuese por causa de enfermedad 
no se permitirá el reingreso en la Escuela sin informe 
favorable del Vocal Médico.

Los Maestros llevarán el libro de asistencia de los 
alumnos autorizados, dando parte á la Junta de las 
faltas que cometan.

18. Aceptar, bajo recibo ó inventario, las donacio
nes de objetos útiles á la enseñanza.

,19. Interesar de las personas pudientes de la loca
lidad la donación de objetos que puedan ser repartidos 
Como premios á los alumnos, que se distingan durante 
el curso escolar por su asiduidad, comportamiento y 
aplicación. • (

20. Formar anualmente la estadística escolar, rev 
mitiéndola á la Junta provincial.

21 Realizar cada cinco años el censo escolar del 
territorio de su demarcación, conforme á modelos que 
se publicarán por el Ministerio de Instrucción pública.

22. Examinar ¿ informar, con vista del inventario, 
y teniendo en cuenta las necesidades de la enseñanza, | 
el presupuesto de material que formulen los Maestros, 
remitiéndolo á la Junta provincial para su aprobación,

23. Fomentar la creación y desarrollo de los Mu
seos escolares con los objetos que se recojan en los p&- ' 
seos instructivos que los alumnos realicen bajo la di
rección de los Maestros, remitiendo los ejemplares so- ¡ 
brantes á la Junta provineisl para que pueda distri
buirlos entre otras Escuelas de la provincia que carez
can de ellos. k - . . •..•r.,:.- ’
- 34. También corresponden á las- Juntas locales 1» s 1 
atribuciones que en el art. 15 se asignan á las provin
ciales bajo los números 22, 24 y 25.

25. Suplir las deficiencias que en la enseñanza se f 
notan, especialmente en las pequeñas localidades, por 
abandonar los niños la Escuela antes de encontrarse re
gularmente instruidos, facilitando todo lo posible la 
enseñanza de adultos y las especiales de aplicación.

26. Llevar el libro registro de las personas que en 
su demarcaciÓD se dediquen á la enseñanza primaria 
con carácter no oficial.

27. Proponer á la Junta provincial el cambio de 
hora de Clases, indicando las razones en que se funda, 
y acompañando el informe escrito de los Maestros.

28. Dar cuenta á la Junta provincial en los meses 
de Enero y Julio de cada año de los trabajos hechos y 
de los resultados obtenidos durante el semestre ante
rior, y evacuar los informes que se les pidan por las 
Autoridades académicas, y  cumplimentar las órdenes 
que de ellas reciban.

Art. 26. Las Juntas lócales podrán trasladar, con 
ocasión de vacante, de una Escuela á otra de la locali
dad, siempre que sea del mismo grado, á los Maestros 
y Auxiliares, teniendo en cuenta sus condiciones de 
asiduidad, celo é inteligencia, si dicho traslado se con
sidera como premio á aquellas condiciones, ó las opues
tas en casos contrarios. El acuerdo lo pondrán en co
nocimiento de la Junta provincial, manifestando las 
razones en que se ha fundado paTa adoptarlo.

Art. 27. Guando las necesidades de la enseñanza 
hicieren preciso el traslado de los Maestros del ¡mismo 
grado de la enseñanza de unas Escuelas á otras de lá 
misma localidad, las Juntas locales formarán el opor
tuno expediente, en el que se fundamente la conve
niencia del traslado, y por conducto de la Junta pro
vincial se elevará á la Autoridad que le corresponda 
hacer los nombramientos, conforme al sueldo que dis - 
fruten.

Art. 28. Las Juntas lócales podrán conceder hasta 
quince dias de permiso á los Maestros para faltar á la 
Escuela, indicando la causa en el oficio de concesión. 
No será válido ningún permiso que no se haya otorga
do por escrito por la Junta local.

Si el Maestro solicitare licencia, fundado en alguno 
de los casos previstos en la legislación vigente, lo hará 
forzosamente por conducto de la Junta local, quién la 
transmitirá á la provincial con su informe. En las l i
cencias que se pidan por causa de enfermedad informa
rá además por separado el Vocal Médico, previo reco
nocimiento.

Todo permiso que vaya seguido de petición de li
cencia quedará anulado, y se entenderá que comenzó á 
hacer uso de ésta, caso de ser concedida, en el día que 
empezó á utilizar aquél.

Fuera de los casos de enfermedad, debidamente 
comprobada por el reconocimiento del Vocal Médico, 
para justificar si el padecimiento que se indique en la 
certificación facultativa le impide el desempeño de su 
cargo, no se permitirá por la Junta local que los Maes
tros y Auxiliares puedan hacer uso de las licencias en 
forma tal que resulten enlazadas con él período de va
caciones caniculares, y quedarán de hecho anuladas 
para que no resulte una prolongación de vacaciones 
con perjuicio evidente para la enseñanza.

Art. 29. Por causa de epidemias, las Juntas locales 
podrán cerrar temporalmente las Escuelas. De su 
acuerdo darán cuenta á la Junta provincial, la cual 
confirmará ó revocará el acuerdo.

De las Seccione» de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Art. 30. En cada capital de provincia habrá una 
Sección de Instrucción pública y. Bellas Artes, consti
tuida por un Jefe, que lo será el actual Secretario de 
la Junta provincial, sin que en este cambio pierdan las 
consideraciones y carácter que Ies asignan las disposi
ciones hoy vigentes; de un Oficial de Secretaría; de un 
Oficial de Contabilidad, y de dos Auxiliares cuando 
menos., ... . ... . ; ■

Todos estos funcionarios serán, nombrados por el 
Ministerio de Instrucción pública,,y sus haberes se abo
narán, como hasta aquí, por la Diputación provincial 
respectiva. El sueldo del Jefe y de los demás funciona
rios será el que actualmente tengan asignado en el 
presupuesto provincial por todos conceptos.

Si no tuviesen consignado las Diputaciones provin
ciales créditos para está plantilla, lo consignarán en el 
primer presupuesto que formen.

Art. 31. Corresponde á estas Secciones:
1.° Facilitar á la Junta provincial los expedientes, 

documentos ó antecedentes que dichas Corporaciones 
reclamen. f ■’ ¡

2.° Llevar el ArchiVo y todo cuanto se refiera al 
personal de primera enseñanza.

3 ° Llevar el libro de turnos para la provisión de 
vacantes.

4.° Anunciar en los Boletines ojicinles io¿ concursos 
y oposiciones que le ordenen los Rectores ó la Supe
rioridad, admitiendo las instancias documentadas y 
remitiéndolas á los Rectorados con relación firmada, 
guardando el orden de presentación. Si las instancias 
que presentaren los Maestros no tuviesen la justifica
ción debida y documentación requerida, se reclamarán 
de oficio y por conducto del Alcalde de la localidad en 
que tengan su residencia, dándoles un plazo de diez 
dias para que los presenten, y si terminado éste no los 
hubiesen presentado, quedarán sin curso, dando cuenta 
al Rectorado.

5.° Intervenir en todo lo que tenga relación con el 
pago de las atenciones de primera enseñanza, en la 
misma forma que hoy lo hacen las Juntas provin
ciales.

6.° Llevar la contabilidad é instruir los expedientes 
que hayan de cursar á la Junta Central de Derechos 
pasivos.

7.a Tramitar los expedientes en solicitud de per
mutas, licencias, jubilaciones, sustituciones y cuales
quiera otras peticiones que formulen los Maestros, 
oyendo previamente á la Junta provincial, si así estu
viere dispuesto.

8.* Certificar las hojas de servicios y méritos, y ex
pedir las certificaciones con el Y.® B.° del Presidente 
de la Junta.

Los Jefes de las Secciones de Instrucción pública y 
Bellas Artes, al expedir las certificaciones que* se solici
ten, cuidarán de extenderlas con toda escrupulosidad, 
haciendo constar en las hojas de servicios que autori
cen cuantas notas favorables ó desfavorables consten 
en el expediente personal del interesado, así como las 
licencias que hubiere disfrutado, Autoridad que las 
concedió y duración de cada una.

9.® Formar los estados de movimiento de personal 
para la estadística.

10. Llevar el libro de actas de la Junta.
11. Cuantos otros asuntos meramente administrati

vos les estén encomendados ó se ordenen por las Auto
ridades académicas.

niSPOSICIOUBS TRANSITORIAS

¡ Art. 32. Interin se dictan las disposiciones especia
les- que determinarán la organización y atribuciones 
de las Juntas municipales de primera enseñanza de 
Madrid y Barcelona, seguirán con las que hoy tienen.

Art. 33. Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes se dictarán las disposiciones convenientes 
para que el Instituto Geográfico y Estadístico proceda 
á la formación del censo escolar que habrá de hacerse 
simultáneamente en todo el Reino.
. Serán aplicables al censo escolar las disposiciones 
que sobre penalidad y responsabilidad están vigentes 
para el censo general de la Nación. La dirección admi
nistrativa de estos trabajos en la provincia estará á 
cargo de les Jefes de las oficinas provinciales de Esta
dística, y auxiliarán á las Juntas provinciales en el 
desempeño de esta obligación.
. Art. 34. El Ministro de Instrucción pública y Bellas 

Artes dictará asimismo las reglas para la formación de 
la estadística anual general y local, dando los modelos 
de los estados que deban formarla, á fin de unificar el 
servicio en cada uno de los grados dé la enseñanza; y 
que resulte en forma tal que dentro de la sencillez apa
rezcan cuantos datos puedan ser útiles al gobernante 
y al sociólogo.

Art. 35. Quedan disueltas las Juntas locales de las 
capitales dé provincia.

Art. 36. Tanto las Juntas provinciales eomo las 
locales, serán reorganizadas conforme á las disposicio
nes de este decreto, á cuyo efecto, en el plazo de un 
mes, las Autoridades respectivas procederán á formu
lar Jas oportunas propuestas para el completo de las 
mismas.

Art. 37. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al presente decreto.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil* 
novecientos dos.

: j-i, . { ALFONSO
Bi Ministro de Instrucción pública 

y Bellaa Artes,
Alvaro fflperoa,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
'  

REAL ORDEN

S. M. el Rby (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
p e , durante la ausencia del Subsecretario de este Mi
nisterio, se encargue Y. I. del despacho y firma de to-
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dos los asuntos de la Subsecretaría y Dirección geúe» 
ral de Prisiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1902.

MONTILLA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

M IN IS T ER IO  D E H A C IEN D A

REAL ORDEN

La Gaceta de ayer publica los reglamentos orgáni
cos de la Administración económica Central y provin
cial, el de la Inspección general de la Hacienda públi
ca y el de procedimiento en las reclamaciones econó
mico-administrativas, en los cuales se desarrollan los 
principios contenidos en el Real decreto de 1.° del ac
tual, que ha de empezar á regir en él día de mañana. 
La nueva organización que, mediante tales disposicio
nes se establece, tiende, en lo que respecta á la Admi
nistración económica provincial, al enaltecimiento de 
las funciones y representación de los Delegados de Ha- 
cienda, encomendándoles la resolución de las reclama
ciones económico-administrativas en que, por virtud 
del Real decreto de 30 de A gosto del año último, enten
dían los Tribunales gubernativos provinciales, y acen
tuando el carácter y significación de representantes 
del Ministro que antes ostentaban, para lo cual se les 
atribuye la superior dirección y vigilancia sobre todas 
las dependencias y organismos de la Hacienda y seles 
dota á la vez de la necesaria autoridad sóbre los fun
cionarios del ramo en las provincias de su jurisdicción.

Este aumento de facultades, al propio tiempo que 
agranda la esfera de acción en que antes se movían 
los Delegados de Hacienda, extiende como es lógico 
sus deberes, estimulándoles á desplegar una actividad 
más viva y constante en el ejercicio de sus elevadas 
funciones, á fin de velar con rigurosa vigilancia y ex
quisito celo la ejecución de todos y cada uno de los 
servicios encomendados á la Administración económi-? 
ca provincial, tanto en lo tocante á la resolución acer
tada de las reclamaciones que los particulares Inter - 
pongan contra los actos ó acuerdos administrativos de 
las dependencias que constituyen aquel organismo co i 
mún, como en lo relativo á la peculiar gestión de los 
intereses públicos, o 4 r-r, - ; 4 ¡;* s: -

Para que la mayor cuantía fijada á los asuntos que 
las Autoridades económicas superiores de las provin
cias han de resolveren única instancia, dentro de la 
esfera gubernativa, satisfaga el ansia de descentra'i- 
záción que la opinión pública ha mostrado reiterada y 
constantemente, es condición indispensables que en 
las decisiones de aquéllos resplandezca la rectitud de 
juicio, la imparcialidad de criterio y la competencia, 
producto ésta del estudio serenó y concienzudo des
provisto de todo prejuicio, así de las cuestiones que sé 
controviertan como de los preceptos legales ó regla
mentarios aplicables á cada caso.

Si tal Innovación ha de prevalecer, es preciso que 
cooperen á la obra de arraigarla los Delegados de Ha
cienda, rodeándola de la simpatía pública, que sólo se 
logra mediante la celeridad en la tramitación y el fallo 
justo de los expedientes. En este puuto no debe olvi
darse que, para desvanecer los recelos que en la masa 
general del país han contribuido á formar en determi
nados casos la apatía ó la negligencia de algunos em
pleados, es de necesidad que los Delegados de Hacien
da inspeccionen incesantemente las dependencias que 
están sometidas á su autoridad; cuiden de la exacta 
observancia de las leyes y reglamentos por parte de 
todos los funcionarios de la Hacienda; apliquen á éstos 
desde luego, cuando incurran en faltas ó en infraccio
nes del procedimiento, las correcciones disciplinarias 
que están en sus atribuciones; den conocimiento dé és
tas á la Superioridad siempre que su importancia lo re
quiera si no logran evitar la reincidencia, á fin de que 
se extreme el rigor hasta el grado máximo que sea 
preciso, y ejerzan su compleja é importantísima misión 
con energia y tacto, teniendo siempre en cuenta que la 
equidad es compatible con la justicia, y que aquélla 
exige no dará los contribuyentes de buena fe qué cum
plan sus deberes fiscales con > él Estado; él mismo trato 
que á los defraudadorés á sabiendas Ó itéincidentes que 
ocultan á la Administración los elementos constitutivos 
de su riqueza.

No hacen taita mayores encarecimientos dé la im
portancia que revisten las reformas contenidas en el 
Real decreto de 1.° del actual, y  en los reglamentos

dictados para su ejecución, ni considera necesario .este 
M isterio reiterar su firme deseo de qué aquéllas sean 
llevadas á la pra-'íica con la rapidez y el aoiercü íue 
demanda el prestigio de ’& Hacienda, procurándose 
qufrel paso de una á otra organización se verifique sin 
entorpecimientos injustificados, que por igual perjudi
carían á los contribuyentes y al Tesoro.

Dentro de la nueva organización económica gozan 
los D le ga dos de Hacienda de una libertad é indepen
dencia para el ejercicio de su superior autoridad, como 
no la han alcanzado nunca, pudiendo, con arreglo al 
apartado 14 de sus atribuciones, destinar temporal
mente á las dependencias que por el estado dé sus ser
vicios lo requieran, funcionarios de otras oficinas que 
los ejecuten y tramiten, supliendo con ello deficien
cias de plantillas que no ha sido dable evitar por el 
momento ál acoplar con rigurosa exactitud todo el per
sonal existente, y está facultad y la de corregir las fal
tas que sé cometan por los funcionarios del ramo en las 
provincias, colocan á los Delegados de Hacienda en 
situación de no poder excusar su responsabilidad cuan 
do el resultado de la gestión realizada no satisfaga 
cumplidamente los deseos de este Ministerio. f

De esperar es, pues, que V. S. encaminará su inte
ligencia y su voluntad decidida á secundar el propósi
to que ha inspirado la reforma, correspondiendo á la 
confianza que en V. S. se deposita con una ayuda eflr 
caz en la ejecución de las funciones que le están atris 
buidas, resolviendo pronta y justamente la reclama
ciones de los particulares contra los actos administra
tivos, dentro de la cuantía fijada, y fomentando la re
caudación de los derechos del Tesoro, mediante una 
administración activa y celosa, base imprescindible dg 
la nivelación del presupuesto/y, por tanto, del afian
zamiento del crédito público.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. mu* 
chos años. Madrid 9 de Septiembre de 1902. *

RODRIGÁÑEZ ■ 

Sr. Delegado de Hacienda dé la provincia de .....

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

 Remitido á informe dél Consejo de Estadé el expe
diente relativo á la* jubilación del' Secretariofiel Ayun -̂ 
tamiento de Vilaboa D. Manuel Alvarez Lorenzo, la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuer
po ha emitido en el mi8mo el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., en 17 de Junio últi
mo, se remite á informe de esta Sección el expediente 
de jubilación del Secretarlo del Ayuntamiento de Vila
boa (Pontevedra):

Resulta que D. Manuel Alvarez Lorenzo, en instan
cia de 28 de Agosto de 1901, solicitó del Ayuntamiento 
de Vilaboa su jubilación, por haber servido como Se
cretario del Ayuntamiento en propiedad, más de trein
ta y seis años, ser mayog de sesenta y cinco de edad y 
Creerse con derecho con arreglo al art. 2.° del Real de
creto de 2 de Mayo de 1858.

El Ayuntamiento, en sesión de 6 de Octubre alguien* 
té, acordó no acceder á lo solicitado por D. Manuel Al| 
Varez, fundándose: en que, si bien es cierto que Alvarez 
prestó servicios como Secretario de Ayuntamiento du
rante treinta y seis años, sólo pueden computársele 
como servicios prestados al Ayuntamiento de Vilaboa 
diez y ocho años; en que no están obligados los Ayun
tamientos á conceder jubilaciones, ¿i los interesados 
tienen derecho á exigirlas, siempre que sus nombra
mientos sean posteriores á la ley Municipal dé 18̂ 0, 
Como lo es el de D. Manuel Alvarez para Secretario de 
este Ayuntamiento, que data del año 1889; y en 1Júe 
Sólo por gracia, permitiéndolo el estado económico del 
Ayuntamiento, podría éste, dentro de su libre facultad, 
conceder á aquél la jubilación que felicita., : - i 

Contra este acuerdo recurrió D. Manuel Alvares" én. 
alzada ante el Gobernador, quien, de conformidad éón' 
él dictamen de la Comisión provincial; dictó prbVidéñ-l 
cía en 6 de Febrero último estlmandb el recurso y  bf-? 
denando al Ayuntamiento que conceda la -júbilacióny 
solicitada, teniendo en cuenta que el hrferesadú préistó? 
servicios al Ayuntamiento por más de véinte áñes  ̂dis-| 
tribuidos: diez y oéhb én éT &é Vilaboa, f  éTíestó, 1ÍÍÍM 
ta cumplir con excésó los exigidos pór él árt. 2.1® dél; 
Réal decreto de 2 de Mayo de 1858, en el de PuenteT 
Sampayo. *

Contra la providencia del Gobernador interpuso re

curso ante V. E. él Ayuntamiento de Vilaboa, pidiendo 
su revocación;

Y la Dirección general de Administración entiende 
qn6 procede revocarla, estimando el recurso ¡repues
to por el Ayuntamiento y dictar una disposición de caJ 
meter general que establezca si son ó no acumulables 
á los empleados municipales, para los efectos de su ju
bilación, los servicios que hubieran prestado en dos ó 
más Ayuntamientos, opinando acerca de esto la expre - 
sada Dirección que debe ser potestativo en los mismo?, 
cómo lo es si desean aplicar la legislación del Estado, 
según la Real orden de 31 de Julio de 1901:

Vistos los antecedentes expuestos:
Vistos el Real decreto de 2 de Mayo de 1858 y la 

Real orden de 1.* de Junio de 1886:
Considerando que al establecerse por el art. 2.' del 

citado Real decreto de 2 de Mayo de 1858 el derecho ¿ 
jubilación de los empleados municipales, fijó como 
condición precisa que durante veinte años hayan des
empeñado empleos del Ayuntamiento, esto es, empleos 
de aquel Ayuntamiento que haya de conceder la jubi
lación:
■’ Considerando que ésta es la única interpretación 
que admite el mencionado precepto, porque sería ab
surdo obligar á un Ayuntamiento á pagar pensiones de 
jubilación á empleados por razón de servicios presta
dos á otra Corporación, y que no cuenten los veinte 
años exigidos al efecto en el servicio del mismo Ayun
tamiento del que la jubilación se pretenda:

Considerando que I). Manuel Alvarez, si bien cuen
ta más de treinta y seis años de servicio como Secre
tario de Ayuntamiento, sólo ha servido diez y ocho en 
el de Vilaboa, y por tanto carece de derecho á que éste 
le abone haber alguno en concepto de jubilación:

Considerando que respecto á los empleados muni
cipales que émpezaron á servir con posterioridad á la 
publicación de la vigente ley Municipal es potestativo 
en los Ayuntamientos asignarles ó no pensiones de ju 
bilación, según lo permitan los recursos del Munici
pio, pero nunca podrán hacerlo sin que dichos emplea
dos cuenten por lo menos veinte años de servicios pres
tados al mismo Ayuntamiento qne haya de pagar la 
pensión, conforme á lo establecido por el art. 2.® del 
repetido Real decreto de 2 de Mayo de 1858 y Real or
den de 1.® de Junio de 1886:

La Sección opina que procede:
1.° Revocar la referida providencia del Gobernador 

de Pontevedra de 6 de Febrero último, dejándola sin 
efecto, y quedando subsistente el acuerdo dél Ayunta
miento de Vite boa, por el que se denegó á D. Manuel 
Alvarez la jubilación que solicitó.

2.° Declarar con cárácter general que no son acu
mulables á los empleados municipales, para los efectos 
dé Su jubilación, los servicios que hubieren prestado & 
Ayuntamientos distintos de aquél que haya de abonar
les la pensión como tales jubilados; y que si bien es po
testativo en los Ayuntamientos asignar ó no pensiones 
dé jubilados á empleados municipales que empezaron 
á servir después de publicada la vigente ley Municipal, 
no podrán hacerlo en modo alguno sin que el jubilado 
cuente, por lo menos, veinte años al servicio del Muni
cipio‘qúe haya de pagarle la pensión.»

Y conformándose S. M. el Rbt (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en él 
mismo te propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Septiembre de 1902.

S. MORET

Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
 Rectificación.

E n  el estado del repartimiento de la riqueza urbana publi
cado en la Gaceta del día 7 del actual, se fijan á la provin
cia ¿«Albacete, en la primera Sección, por el importe del 16 
por lOO sobre el capo para atenciones de primera enseñan- 
xá, 6.808 pesetas, debiendo ser la sama de 6.608; y á la de 
Granada, en el mismo reparto y Sección, por riqueza urbana 
la de 652.538, debiendo ser dicha riqueza de 653.538.

Madrid 10 de Septiembre de 1902.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal.
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y  de v e la , cargados y  en lastre, que han entrado y salido de los puertos 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españólas de África, en las épocas que se expresan: 
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1.454 
8.100

=\K1.. ¡ .
• 110.07i: 

144.925- 
6.854 

12.985

* v
fr •

v.íisj : 
..___ » ¿_._.a

i •'

i '2D*78r i 
251 
81 
65

175
365
121

1„ . 68

AÍ9 4 3 4 L
, 2.17.956 .. 

7.929 
14.747

187.116 : 
376.137 

1.736 
10.841

^114.443,, 
: 179-656 

5.567 
12.136

>
>
>
>

466
,205

69
67

160
284
139
66

lv' iT ‘IV !'V

i 384.929 
219.398 

4.096 
14.749

214.839
346.278

3.444
8.160

= 13CN690 
141.741 

3.668 
15 .08

>
>
>
>

, 1 ; ruy 
! '

■■■ VTt> ...t-i- ■ j; ¿TqTALBSo• •>• •••• • y l . ¿ 0
v1 ■■ ■ \

= 1.184.046-. H tí ~ . 274.335 “ 1.604 -ií. % *., ■ fry 1.235.596 311.802 -
' . / ‘ ( j ; 1 ; v> !• C

1.456 1.195.893 290.70

r>rr - t 
« m ■-< cvi. vt \ i

¡ v- ' l: 1 ..../ ■ ■ y-

■vi:-:; : ! v i v ó l a  i •' j ;
; ; j : :-r - ! 1  ̂ l l :

V "  :i <JL( v Kj, < . ^ 1 ; EN LOS SIETE PEIM1IROS" ^JIBSES DE ; ; '  • ' '
*■  ̂ ’ >’ . *■ 4.

" r < J 1800 ■- >•¿ , ! i • ■: s- ..■£
7 ^,.,1'-^ 1901 7, 

-i— .& ..-...- -.i ■
. 5..........  - , ’ ' ^

1902
i

7 " ;  ' j  ®a

Veporee.*«. 
jp̂  - Yeío.

■"i -  ■ ,DI

Tf “ ...... .....
De Tele.••••••••••

r~

JteaBpG .
i Nacionales*.. . • • • * 
.■ Extranjeros.. . . . . . .
Nacionales....................

^Siíiifü'os ............ .. ¿  •>«!

LÁipraB ,
Nacionales. • •*#••«•••••.
Nacionales. «. . .•••. .  ■•... 
Extranjeros... *v. .v. •. . .-.1 :--4 ■

—------ r t ---- r

! i'

2.867 ' 
l i l i

« P
: ' 3r ::

1.156 ' 
2.494 

§67, 
280 -

., , ■( ■■ 'j
; 1 ; s.. ¡

2.594.010
1.467.657

48.6P0
.87.554; y* ■ •!

1.242.108 
2.778 042 
■ 11.923

■* ‘ ^48:̂ 73 --

. 600.250 
1.258,667 

40.109 
91,682 :

1 
>j 
>

. , *,-> C. ^

• ’ 1' * 1■ il 'f  t’ :.i

' 3.187 
1.889 

619 
442

1.168
2.252

540
-301• -j\ t.

i fc ■ ■

- 2.823.253 
1.584.403 

48.909 ■ 
> if8.24o

‘ 1.232 613 
2.553.807 

9.675 
‘ 53 .6 0 2 Í

 ̂ 715.901 
1.375.543 

41.156

- >
>
>
» 1

3 206 
1 773 

662

1.200
2.228

673
254

2.786.338 
1.558.789 

.41.259 
i ,  í>,-. 9P.512

1.333 075 
2.519 828 

13 076 
40 761 '

-■i " y ^

734 247 
1.188.645

95^835

>
>
>
>

i ¡; t ;r&rv>-.;’: iXOTĴ L3S8it‘*''«;« • 10.276 8.278.557 , 1.990 7Q8
í,-- -*} K.T«

. 10 .*398 8.414.502 b 2.242.943 10.464 8.384 538 2.051.014

1 i
B U Q U E S  S A L I D O S

u- ; ■ r ¡ ,V r ' ‘TÍí 

. í , . ' ' l  i

i :  • ¡  ̂^  v. Ji ■’ l i ;

, c l a s e  "  ■
J i l r 1 -*• :-;i , U ' ; ' t ’/l r (,:V-

.18 LOS BIJQÜBS ¥, BVB lANBESJJ :,vf 

.u,—"■ ! , . . ¡

— a -y X  T------ rp-..-. , . . . .
p] EN  E L  M ES D E  JU L IO  D E

; -V a-,, \ ■■ !-■ i ■ - -

V ' Í- 19Q0 i - i"l - ' 1 i 1901 l
_;___.--i .'-i.; V _______ _------------------------ 1....—.

. vs i m z

Número¡ v ■■ J¡.
de buquea . -

TOMSLADAB SB
Número 

de buques.

TONELADA» DB
Número 

de buques.

TONELADAS DB

Arqueo,
1,000 kilogramo» 
dé mercaderías V‘éar¿ú&a&Vv~

Arijaeo.
1.000 kilogramo 
de ,mero¿lerías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramo! de mercsdartoa 
cargadas.

^  ............. i —
' OI

TI^OTM» ••« .i . ,»*

P « v « l a . . . . . . . . . . .

, ■ .00 , m

Vapdpvc» •»* • *!* * • • | 

Be T e la , , . . ........... j

JBOABOB .
NacionalM.. *,# * «  ̂

i Extiranjeroe.. ..................i
NafluonedciH1#. ,i • i*«. • * • *«.«*:  ̂
ExisanjeriiSe' * • • • * -* •«• *. *

.LASTRE :  ̂ ; f.,

1 N a c i o n a l e s . . , . .
| ExtranjeroA • * * • • • • * * , • •
& .Nacionalas.’* * *«• * *;*.**
1 E xtranjeros... . . . . . . . . . .

514
498. «5
78

« 7 1 :
30 

' 34 
23

560.108
484.917

, - 6.-788 . 
’ 12.089

[* ' ’ 81.953 
"51.150 

1.887 
4.167

309.452
548.804

5.600
14.048

I
*.a !

i
'

i

570
563
100
im

84
36
28
23

’f  ‘ 11

547.036 
'* 528 249 

8.021. 
11.904

50.947 
,67.051 

1.892 
- 5.497

311.183 , 
619.004 

8.487 
16.474

ií"'V ia. H'V 
>

>

615 
509 1 
96 

114

e-í 79

27

604.945
519.131

4,941
12.829

35.797 
58.502 

J >--■ 2.486 
7.985

366.673
586.521

4.905
15.084

¡

!¡ .á».-aí„

lv ; ; " Total» . . •■;••••••*.
¡ n,l, K!l
1.343
¡ i

1.155.839I...... '■ ;i
877.904 ¡- ... - 1 1.508 1.220.597 955,148 1.507 1.246.616 973.183

-  ' '
. , i

B U  LOS S IE T E  PBIM EBO S IOSSES D E

i
. í í ’r "

1900 :
,

1901 1802

; OA

V ap o resJ^ .* * .v *  ] 
fe Tela, j

l , .  i w
V a p o r e s . . |  

De Tela* •••«.«,••** 1

ÍUV-Í, 1,

e r a d o s  ■ ^ , “r;;:
Nfaelonalea.

■ Extranj eroe*«• *.* •:* •
1 Naeaonmies.• <• • *• *'•*'% • 
Extranjeros. * * # •«* • • •

LASTRE . : .1. . ; /
Nacionales. * * # . «  
Extranjeros.. * ♦» * 
Nacionales. • 

- Kxtian jeros. • • • • .  * *«

;

3.257
4.400

657
358

472',s
252
230
184

! ; ¡

1 3.363.678 
4.059.868 

!' ' ’ 41.281 
p L 62 520

259.412
420.762
21.898
45.989

1.781.964
4.716.626

26.874
< 87.808 (¡

a
i
i
»

3,676
3.762

569
398

502
253
197
204

3.555.412 
3.558 982 

47.032 
. 71.227

312.823 
457 420 

11.385 
47.501

1.773.996
3.092.630

31.841
97.316

*
y
>
P ;V ,1 i 1 ,* . 1 K

3.781
3.942

616
451

430
243
215
199

3.864.907
3.793.127

34.625
63.032

251.806 
400.323 
15 672 
49.965

1.945,988 
4.047 649 
; 23441 

1 | 78:513

I <‘!
'. ! ^ ' 

a  -■
>
a

TOTALBS*.. . . . . . . . .  . 9.810 : 8.275.408 6 .593 .02 9.561 8.061.782: 4^995^783 9.877 . 8.473.459 ; e á » B m
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Recaudación « b t ^ 'd a  por la R enta de Aduanas en los p eríod os oue se  e n m ^ i K

CONCEPTOS

£ »  él SmUm-ém B e  loe siete prim eree m eses de

1900

Pesetas.

| 1801

... f^ e ia i.

1902

Petetu.

ISOO
Peseta*.

’ ...... iOÓl
,¡ Pesetas.

1908

Pesetas.f!y : | M>y*< , , •:
Derechos de importación.___ . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . .

uportM^ón
Impuesto de transportes por mar y & la salida por las finieras*. - ... 
Derechos monorjOB. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— de cuarentena y lasareto.-----i . .  H.............................................
— de Aduanas por material de obras-públicas.................................. .

• . . 'V v .- . .«i. ..

10.301.924 
274,387 

l í 586.712 
101.821 
1 6.188

’

10.022.585 
455.908 

1.665 704 
98.962 
11 895 

' '  *

8 900.873 (*) 
310.701 (•) 

1.608.690 
110.492 
12.909 - 

190 947 *

84.4l5.27l 
1.681.088 
8.984.083 

685.338 
t 39.451 - 

2196.744

82.520 436 
2.858.155 

11.287.706 
791.161 

. 88:687 , 
4.514.077

i ’ :: ■
66 311.772 
2.178.811 

10.876.182 
; 714.846 
*■ 109.546 

f 706.802

12^271.032

11.000.000

12.255.054 

) ll.000.00u» i

l l im S M i* )

12.083.333

97.fe2.661

74.050.751

102.060.161 

, 77-900,090

80.897.959

84.583.331

Diferencia de s i d f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • « . . . . . . . . . . . . . . .  >
r •*> de menor.«.. ^  ..'A 'í .v ;. . . . . .  L fc .. ¿5 s. .|. .u v ; . . . . . . . . . . .

1.271¿032
¡ 1' , • ., ;r-. • > - i 1.255.054 :

«46, «LO- - y
; 1 '

23.771.910 ¡85.060.161
1 8.686.372

• _ \ t q ■ V  ).
*■**»->- ' ■««,;. Un ?■ D e r e e b o tq u e  por A duanas han satisfecho los artícu lo s sig u ien te s : --------
- ' f ■ : I v,K. ■ - .......  ■ - * ' , ^  .. 7 ; '."i ;m  i.. . : . ... . ....*vr ^

A i _ i¿ - C' ■  ̂ .>|;i . .

CONCEPTOS

f i  ̂ r I '
,  ̂ m m ^  wám do S k ñ é  do - ^

" .............. • ' i -M ‘ -
i., JS»  las siete |irfan«r#s neeses da

1900

Pesetas.

1901

. Peseta*.

1-----
1909

' Pesetas.

1900

P«,st«». "

1901

í:i 'Pesetas.

1903 

PsntM..

4£HtTdÍ61ltd • ................................................. • •. % •.
iXÜeir...............................................................s e . . . ¡ . e •
HtCtl&O 4 « • • • • • • • • • • • • • ■ • • ■ •••••« • • e • • • • • -'e, * • *'<r • •- • • • » -» •

0^14 •••••••••••• s ¿;*' • mí̂.m «'i *'*
d6 tnfifO»* • «es* e • • ee • • • e* e e • ei e i f e sie* • e •••'•» re r**er.e e> e*■«

Petróleos y d^más aceites ^  * • * *♦  

ImOS demás cereales** %,*,«.#...»• e • 4} • • § ?..*,* ?■]*&%■■+ *• • • e *■;# * #.ev* * c,

~7*OTÁLBS * 4 n sin  » é Ve * * e e e *.* * rá'r;*» 

TotQjh fa JrOS dcvccHos As *t»*«*»«e****«*<
- 1 ] 

l .... ....... .. ’i ... . j ..... ,

■; ... v- fJ>Jt r ̂  ■

r  :
í B80.747 

434.624 
l 823.753 

21.345 
¡504.660 

1.157.062 
. 178.475

260
5.806

919.653
690.606
661.916
37,121

538.736
923.332
396.673

t . i í
901.637
650.696
810.965
21.154

826.456
726.819
121.578

-5-605
§83.655

5.277.568
2.308.593
4.362.824

617.032
8.235.966

11.180.571
1.4*6.071

3.654
63.505

5.633.510
4.030.185
9*545.919

244.189
6.685.355

5.007
30.830

6.001.256
4.054.261
7.547.513

137.379
6.271.395
2.751.557

627.859

. 4.027.683 

10.301.924

j y 4.174.103 i- 

¡ 10.022.585

4.064.709(**) 

' 8 .900^873 '

¡ 33.786.885 36.423.550 

’ ’ 82.520 436 ■'

27.427.057 

66.3Í1.772

6.274.241
.... :!

5 848.482 , 4.836.164 50.629.092
i

46.096.886 , 38.884.715

• Im puestos esp ecia les q «  s e  cotora* en la s  A duanas:

’ ' * í 1 1

CONCEPTOS

;  ̂ £ a  el mas de J a l lo  d e '1 l- ; B a  lee  d « te  primeree meare de

1 9 0 0

^ P ésrtasU t k

1001
eJ  -iipÜelsJ.i.

1 0 0 9L'
’ > Pesetas.

1 9 0 0

Peseta*.

-1001

Peseta*.

1 9 0 9

Pesetas.

— sobre la fabricación de ^ oboles......................... ................... • . . . .
sobre la a c l i i c o r i . a . • e. . . . . . . . . »i.. * . . . * . •

Arbitrios sóbre los [puertos francos de Canarias ......................... ...........

755.428 
219.597 

^  11.240 
75.242

2.255.568
154.485

14.146
165.342

3 183.616 
373.110 

11 J36 
361.691

4.755.569
1.479.210

81.486
186.381

11.706.009
1.117.754

118.832
1.157.458

13.588.911
1.674,274

127.543
541.032

Total fó impuestos especiales i .............................. ítt

1 - í--* ur R ecaudación t o t a x í í . . v*. .¿¿¿¿;

CSor̂ espo^de según presupuestos................................................................

l)lĵ e]reUC2̂  . . . .  • ••••••• • . ? »• •
de 1tlCHOS . . . .'"H¡". . e • . . . . . . . •; • a i . . . . .  e e « . e _. e-e . # •_* • •

i,- 1.061.507 
12.271.032

5 2.589.541 
12.255.054 r

2.929.553
11.137.614

6.502.646
97.822.661

14.100.053
102,060,161

15.931.760
80.897.969

13.j332.539 

12 7716.666

: 14.844*595 

12.716 666 ;

^ i 14.067.167 

. 14.059.166

104.325.307

89.016.662

116.160.214 

' 89.0l6.662

96.829.719

98.414.162

615.873
.........; > .

2.127.929 :
> - ■ ■

8.001
-...*  • ■;.....

15.308.645
- .. .....  h» .

27.143.552
> 1. ¿4 .4 4 3

«i ; ■< • ■ tv‘ v i ■; „ ; . . - ■ .

R elación  de lo a  d erechos d e  A ran cel pagados en oro ¡durante e l m es de Ju lio  de 19 0 2 , con a r r e z o  i  la  l e j  de 2 2  de F e b re ro  

í , A e  dicho a ñ o , y  R e a l orden para au cum pliraiento de la  misma fech a . • ■

Partida
del

Arancel.

) ■ :í "-r K •* .! i - l .........................;• ' 1  > ' ^
3 'r,r; NoiíENCLATÜRA vK - o<j j 3

DB LAS MEBXJANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL PÉCIMEN ;
Unida* 

de¡ad«adt. ¡

Cantidad
Im p o rta d a ,:

Kilogramos

pm eaos
liq uid ados.

■:i ** ’ ‘
' iPesstas.

- cOÓ’RAi

, ..........-Oro.
■ Peseta*. ■

DO EN '■

’ Plata.
, P«mta*..

6 («) 
SfiJ 6  (i)  

9 (a) 
9 (t>) 

10 («) 
10(4) 
11

12
3»8

»«'•

É
345
V

(**•) En

Nota . • 
d« 12.469.

Carbones mincralcjé~.«. . ' . . .  *-̂  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * .  ¿
Carbón co k .. ...* '.*  • • . . . . . • ■ » . . . . . . . » ' . . . . * . . . . > . . * .'V'.’, . . . . . . *;
Petróleos do 20 á 80 por 100 de residuos.. .  • • # . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e. . . . . . . .  ¿
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los anteriores •.*.•••.•  
Petróleos de mep̂ os de 20 por 100. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Los demás aceites.minerales- . . . . •'*é ' * ^ . ■ . . ¿'-.'é. •' . ái. . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . .

; Oleonaftas, acebteslubrideantes minerales, vaselinas y  las mezclas de estos .pro
ductos con aceites ó grasas animales Ó vegetales ••...••• • . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^

B «ncmA¿ gasolina y otros productos semejantes. . . .  . % . . . . . . . . . .  •i. ;. • ..
Otros carruajes4 e dbs ó cuatro ruédás sín tablerosi tengan ó no capota, y ló& 

f carruaje^no expresados en las clases anteriores* nuevos, usados ó compuestos.! 
Bacalao y pez palo • • . . . . . . . . . . .  . «••*•••••»••. . 4. . .  . ¡. . .  . . . . . . . . . . ¡
frigO •** . . . . . .  «M. . e . . eí
Harina de tri^o. . . . .  . . . . . . . . . . ; . .  . . . . . . . . . .  •>. 4̂  . . . . . . .  . . . . . :
Cébada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »«»« . . . . . .  4. . . . . • . » « . . . . .  * . .

•• ».i» i  • . . . . .  . •jfy.f <í̂ 4# ••••*•> e * %e ej
, Lós demás córeáles. , .... ................. ............................... .. .  i ^  .*

(Jacao en g| poj| l4 |pstar y la cáscára de cacao, producto! y{ procediendo direc-̂
■ ¡tamente deerrando Poo.. . . . ..v. *• • . ^ . ¿i
Dicbo, de otija  ̂precedencias.. . . . . . .  «j,.. . . . . . . . . . .  **'* * * **-• • • ^
Cácao tostado, mbíiadí il  en pasta y la manteea de o a s A f ó A ¿¿fV»..........1
Café en grano sin tostar, producto y procediendo directamente de Fernando Poo.

, I rt| n  j - v  1 '\ M  ;;
estíts cantiáadee eaM& comprendidos los ingresos eñ oro obtenidos peí deretíios dí 
3.3»VB78 p S élS S ^  ^  y , -  3 
estes cantidades están comprendidas 2.929.258 pesdUs eobmdss en oro. . ’

— Si las cantidad^ Oobradas en oro se hubiesen cobrado en moneda corriente, este 
238 pesetas. La recaudación de los artículos de renta en el mismo, la de 5.140^609

Tonelada

100 kilogramos...
........... r' a ............

> .. . 
a

a
a

......  ....  f\*.r v. 4
Uno. . . . . . . . . 4*.*.
100 kilogramos.. .

a . 1
a .......
a

"v. a , ;
, a j *

* i
a

X a
* p i: t-/- : '"■!

i importación y exp<
i ..... t ... ■

i est sín desouento a! 
• pesetas.

130.3883094 
fe  249.087 
2.437:600 

h 189.181 
7.983 
2.821

289;®»
2.306

Úuihce. 
3.758.084 
9.065)366 
? 160.088 : 

9.859 
2.3321711 

420)296

27|280
488)263

2)057:
2.779

:V, i
jrfcaexón, con arr^gh 

Iguno, la recaudaeii

i 326.100 
‘ 55.624 
i 609.400 

47.431 <j 
2.960 , .

; 1.055

-! 152.160' 
2.281

i 4.690 
i 905.137 

725.fe9 
21.131 

433

‘ t f : :
: 24.552 
i 588.659 h 4.114, ,
] : : \ m w  :

> á Is ley y íteai ord

i
■ y

in total per derecho

236.238 
- 40.252 
444.805 
34.215 
2.160 

758

110.667
1.660

3.330 
662.650; 
829.177 
, 15 .380

: aio  -
,!■( 74.5'IJ 

v ; 13.490

, f 17.610 
429.600 

2.950 
. 2 .110

[en'cíe 22 de Pebre* 

s de Aduanas en*

1 .666
366

12
9 
1 

12

700
5

91
1.756

84
49

341
10

70
488

54
20

»  último, qee as- 

d mes uotaal seria
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Partida. 1 ' /r%iíÉÑ^KÍ!tMá V * 1 1- : - -  ^  * *
g ^ ¿ A* | ' |  

U n i d a d í ym vtdiitf o J e
COBRADO EN

i«t *11mmc. n s  LA> HK&CANGÍAB IMPOSTADAS ATBCTAS AL KáGIMBH
¡i

yMlUaU
de adeudo.

l u í  pt l í a la*

Kilogramos.

l iquidados .

Pesetas.
Ore.

Pesetas.
Plata.

Pegatas... *-h
m  ' : m  |

.  mm

II

Café ,n  grano, de otras prudencias» ........................ ............... .. .........................
Café tostado molido, la ^chicoria tostada j  £n  tostar j  otros productos sema-
■ Jentes • *«. • .  ^ *.■* * • *• * * * • ■,*

; Canela de toKteB- v ffir?** ..•_ -... , . ,  • *». • • • • •** •* •■**5*'**'» « .*.«•  ... »*»...
Pimienta, clavo y las demés especias j  sus incitaciones............ .................... ..

; Te7 fusim it,cio*«s ylam erb^oua^e................... ....................................................... ..*
YÍnOS 68ÜlÍD10M8«« * . . . . •  y • •••**• a • • • • • • * • f f V • • • * • • • • • * • *»* * »y• • * •
Y in o jfg e ^ o ^  dde licor, e%pipeftí,,$nvese%semejantes.......
Los entenpre^én botellas...............................^ t **• *•
Los démáĵ  vinos en pipas u o|rps ^ñvases S6inp}&i$ij&e$ • •• •• •»»<*••»•«»•
Los anteriores en botellas»»• * .y -■ •♦y • •,y ••••••••• .  ̂.y •••••••••••«■«••* • ** • • •

lOOMIogramos... 

*

*
.. i' -íLitrfo.«• * # *»»■- ■* • y * 

i
Hectolitro...........

"»

664.366

6
26.646 
17.052 

j 11.518 
; 13.199

:
34
27

805j; 288

15
58.795
34.480
17.611
19.713
1-142

944
1.341
1.713

590.094

10
39.191
25.135
12.570
14.080

800
620
950

1.190

1.046

: ■ 1 
126 
99 

291 
328 

M  
73 
54 
65

TOf|iiBS « tt« 9 f é  *.» • • • Mitil »M • ••;«*•« • 4.. • a.é.it - - -  ̂  ̂ - > » • * * ê * * • a • * • • a. a » 4.531,058 3.306.574 7.864

G ^porU elén anJeU a l régim en pn Indas sus partid**. . ' . t ‘ '•
;

i

3
4

Corcho en pailas 6 tablas», • • • «• • *, 
Trapas viejos de lino, algodón ó cánamo, y los efectos nsados de las mismas ma-

Galenas j  litargirios de todas clases y los demás minerales de p l o m o . .......

100 kilogramos. y.

■ >  . . . .  p  

i  
"■ »

349.798
17.747

206.724
8.423.288

17.491

710
3.102

84.223

12.490

490
2.190

61.400

168

29
71
84

5
6 Mineral de cobre ......... ......................................................................................

■ & ' 
>

708.269.4Ó0
89.183.650

141.655
178.367

101.730
129.950

1.684
258

TOTÁLBS» 0̂  a •#»_. apt t* •* * * * • * > 425.548 308.250 2.294

R E S U M E N

~ *• jl .-a ; 'n .*?■ -v. tr- .WL--
[. COBRADO EN

1 'O H , > 'tU í . • ■ \ Oro.
? Pesetas.

Plata.
Pesetas.

lmportatt(|ii». . . . . . .  ...*<• «#. »■ 4.
lEstportaeSáia*. y. » ' . . , . .  • «.«y. ¿y'... ¿v •. • ‘¿’í . ¿*«. . .  . y . . . . . . . . . . . . .  *»o ».*»....

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . »-TV ,.í ■, , ít -f, .■■■ '.t i : • -•

3:^)6 574 
308.250

7.864
2.294

3.614,824 10,158

Resum en d e  los v a lo res d e  lo s p rin c ip a le s a rticu lo s im p o rtad o s y  ex p o rtad o s d u ran te  e l m es d e  Ju lio  de los años 1909, 1901 y  1902. 

I M P O R T A C I O N

CLASES
f (  ■ ML AUAWBÍL SS ‘  ̂¡s
Á* 4 - ’.' í a 'v*’ '''

£ n  e | mes de #nl|o. de E n  los sie te  prim eros m eses do

íaoo
Peijetas. -

ía o i
Pesetas.

19Q2 1900 
; Pe*et»|»f

1901
Pesetas.

1902
Pesetas., . J- = .. ....v  ̂ v • • ff, .. k jai* l- * • '«  ̂> V

7:494.781 
8.360.117 1 
3.694.068 

-  -4 .199 308. • 
1.365.428 
1.158 275 
1.908.468 

981.651 -  
7.572.326 
6.510.313 ]

......... 9-016.3Q7.
10.094.469 

656.110 
85.0W 

245.005 
< 8,8l&lSg >

7.647.096 
J '2.855.137 

4 941.743 
6.129.782 

■i 1 .^ 5 .« a  
1.625.352 

? 1.522.560 
838-402 

6.4^0.441 
6.066.704 
6.190.496.

10.677.970
713.880

i 4.74Q.629

6.653.702 
' 3.2)2.008 

i 6.676.611 
7.856 164 
1.857.063 
1.6^6.361 
1.945.001 
1.679.911 
5.645.185 
6.112.755 

, 6.415.034 
9.108.925 

859.142

3 7 3 ?^  3 
l 2.^i4.2tft

60.400.874 
^.612.93» 
43.111.903 
57.327.354 
14.575,317 
16.747.565 
15.877.478 
6.398.948 

29.333,583 
50.417.130 
78.208.823 
77.422.703 
4.921.612 

¿ ..nú  JL19í,58Qi 
4.117.185 

i 12.433.711

56.511.246 
22.175.651 
46.928.328 
61.494.009 

 ̂ , 13.652.118 
16.951.551 ' 
14.819.484 
6.291.017 

28,708.164 
,, 42.779.512 

, 62.270.167 
82.176.368 
4.891.206 

; 180.313 
4.470.385 

21.646.266

55.620.567 
20.407.174 
49.685.314 
68.931.782 
15.804.460 
15,713.553 

J 15.644901 
6.498.538 

24.282;PÍ 
43^884,788 
43.B9d.ft8 
59.956.621 
5.049.339 

: 1.806.180 
4.899.314 

19.838.253

H, * * . ## «'<• * -m-m * • * • - • • • • *-■* * • -n* * . * « * . «... • . ■. . . . * * . » . . . . . .  .
car.. • , . , . . . . . . . . .  • , . . . . , . . x .... j . .. ;.*¿. . . ....... ¿ . . í .

wk*w y. •"y *. *_ $ * •«* o« ♦ ••• .t  ¿ ♦ w .v*• y V »..* • *• * •’ • • •-1 ."¿f
Yi.* «ti •..«’*>- ... ¡a . • * » . • ;# « . y%:. . . .< * a « • « • a « * • • a .■
VX» * * * ¡a . . . • * m. * . . *|» * . • * * * . • • i* » * o a * a . a * * a * . .* * • *
YJOLw-.'»*!»»"»..»«*«». i w *•*.* 1»*y *<**oVw a..*. * •-» *. . * . . .  I-. * . .  . .  • .

“ VsEEEeeola m[&wm * • • * •, # * . yt. r¿#*y¿v- •#«,. * *y% 1:
EX- * * . * «ja m •• • . • * • *. * * . i*. . mwm % . * * • * ,■ *”* •'*'# *•'■* .i"--. * . . a Af» . .̂ e

;iâjaw>»♦> a .» »a . . .  • *■.«

, _ í *■ 4 ' ^ s : | í ® 3 | n | Íj^  i«yP: * *,*
, Isp e c itlis ....,.!  Pkt« en ídemM. , . . . . . . . . , tp. y . . . . y

1 IaWideinÉi..................

1 T tacenji.. .  •'« * • •»* • * .. • • y *1r 6^.344.672 • 62.026.881 * 497-.027;204 ; * 485:945.785^ 451.819.163

E X P O R T A C I O N
a ........  " l..........i................................. : v  v ' 11.  ̂ , ..

, ”  C l a r i s  _ ' .t /  ;

DS UA TABLAS 1» ^L O ^f ^20IAUi ¡ \  ' '

y™--- -—;----------- ,!'-|’T"’V.ir 1""" -i------- :-----— ------ —--- —̂---;—•———■
E p «£ me» «te Jallo  4e

1", . ... . --- — ---- . . . . .......... ... . n , , .1

1900 •
Pesetas.

1301 1902
Basetas.

 ̂rW TT’-  ̂■ ’■: “W

* 9 G D  

i  ' Pescas.
;  i9 o t
!'• PatetM.

;

í Pesetas.
11 J ; j * ■ ’ ti' t i1* i ' i ’,. J ¿ f r ^  «*"■»«■»

1» * » a J a a • #  .  a .  a • „■ • * .  a .  .  .  .  .  .  .  »  .  # !(#l # ̂  m # # # # # #  :# # # !p # # #¡ # ^ m #  # #  #  #  0  ,,, # 

¿ 1 . »  a a a 9  .  a  a • ana a a . »  a a  f  # j , a  .  • a a • a a  a a  a|» a a a .  a a  a #  a  >a a a • a a • a • a, a 

4 ™ k "  * * '* * • * *  * * * • a -a a *  f  »  0 * ^ a » *  • »  a a • <a*||a a  ajina a * a * O'*'a • *;* a a a ^  a *  ,  a^a a . r  

J L V p  * a a a a a a • a a a a • a • •  f  .  ^ a f o o a  a  a a  a  a a^p a a a a a • * * a a. a a a . ^ ^ a  ^ a

y .'i:,
18.854.847
9.250.721
i m »2.852.116 

91.518; 
1.196.858* 

264.86# 
' 623 323= 
5.905.135 
6.000.362 

78.81# 
18.247.560; 
r  215.89%

1.553.250

ws-
1.665.693 
2.295.308 - 

54.250 
1.102.674 

338:928 ¡ 
553:618

t í a
34*864 

1J.596;862

" W
1.655.710

: -  - l i s '
1.843.952 
3.100.974 

212.607 
* 2.374.989 

432.572 
708 837 ’

8T.792
14.9Mf.827" *■ SI# ÓQO 

»
3.012.870

1 2 ^ ! ^  
20.584.748 

780.925 
5.122.237 
2.338 170 

' 41809:866

9.709Í060

! . 94t.498.255 

13.3K.232

ÍWK.
2.628.7Ó1
4.789:853¡l 110,

15.436Í460

94.221. 5̂  
i 69.063.^7 

ia.i65 ^

141.698Í^| , 1 .7 1 3 .^

7.825!l54

UmtI***8 a . a .  .  • * , «  a a « O F . # . p ra . * * • - *  o -r ^ a ;a  y c a * » i « a . * a a * : a  a a a^a .  • . , .  * a « a .  • .  jrl • • * - * . - . * # »  a a a .* * a_a^a a  . .*  . . . . . .  .  ̂  .  a a£¡» # a  **' a a  *  * * * * J» a * '#¿*a  %>^a • *

* » - # * ' * * - . * * *  a * a a a a »  * a • .  a a a a .  * « P .  . . * « • • • •  .  a a a a a a * .  * a a a a . . .  a a .  a

X « * c A - .  .  a . . .  .  a a « • f  a # a *- * a f  a * a a a a • ^ a  a .  ^ aj| a a  a a * a> a * a « a a a * f  .  a  # a  • «  a 

'  * ♦ » • • * » » • * , , » » * » . ♦  a * . # » # • * .  a «|a a * p  9 9  •  •  * * * • * * • * a a a. a a • * 

^a*. * * * * * * * * * * * ̂  * * * * *■ * * '* * * * * * * * * "ie* * * * y t * *■ * * * * * * * * * * t * * *:: •-* * -t* • • ** a • • • - . a  a a a • * ,  »  ,  »■• * • . *  a . a . | a * » , » »  i, a a • .  a *■ • a • * a • a a^§ . . % * * • •

6n peste y monede..... . . . . . . . « a . . . « a . * . .. .*....». « . . . . a * . * * *
Píate en ídem id..... ........ ............

: Totales*. ***•*«...... 1 ‘ “ ^86:048’;267 ' 1 ' 61.440.496 fi fe'"^ .1 6 # .§ 8 0 " ';1 383.4Í2’,I^)0....
■ ‘ s Atj >.-4-i •ifd'J-l A. A&¿lTmii/*!!!! IFlf|Íll!̂ l,PI!P!!l'P,llll'M;)l!!|i 'J ("l"»-4 • »-u-.W

Atota» — Los valores de l961 se kan rectiflcedq c$m arreglo í  les TWdas oflm|̂ es de dicho tóo; los de 1902 son proviskmele».,
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R elación d e l m ovim iento d e  Tinos en  e l  depósito  esp ec ia l d e  P a sa g e s  du ran te  e l  m es de Ju lio  d e 1902. (L ey  de 14 d e  Ju n io  d e  1894 .)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fía del mes »nterior.

Importado» 
fpeL prefi$nte,

■ T © T A I -

rn m «

Empleado» 
en las mezclas.

Reexportados 
ai e x iran je r i. • : ■«**»«■, ,

i' - >

TOTAL

¿toros.

Exisjtenpia 
para el mes próximo»

¿toros.

m , i n 1 ^ . ^  I ' > ■ > ' A *•: •Ij, ■ M = ■'
■ 186.289- 1.111.241

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia ; 
en fin del mes interior;

Introducido» 
en el presente.

TOTAL Empleado»
■> en las mezclas. Hermas.

TOTikL :- 'S 

:..- V Ju.;u ,»;!

Existenoia 
para el me» prdxttne»

iv.X^títKU^y

1.231. Q45 1.385.322 , ¡ • i' ¡ r V;
‘ ' 2 4 ¿ ! » á ,  J ; ; ; 2.369,368

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin fiel mee anterior. • o»., d*

• JE ... * f ~':V * ■ * * ;"

TOTAL

Litros.
Exportados.

Destinados al consume» 

Mermas

TOTAL

Litres.

Existencia 
para el mes próximo.

LUros.

■:.. y ! 373-288
7  ̂ '] ....... ■■■•■■'■

. 373.288 373,288 i 373.288 a

EN  LOS M ESES TRASCURRIDOS DEL AÑ O
:í

V I N O »

■?'•■■■"• V'7-' ’ ' -...
Existencia» 

en fin del afio 
anterior.

Litro».

Importados 
en lo» mese» transcu

rrido» del ano.

1-' u * m

Introducidos en los 
meses transen» rridos delaño.

Lite**

Preparados «a los 
mesestranscu- rridosdel alo.

? Litro».

TOTAL

[• Litros.

í Empleados 
enla» mezclas,

1 Lites»*

y . , ,  í_í
Exportados.

. ■*, 
Liten».

r Eoeapcrtados at
extranjero*

Litro».

’ Mermas 
y destinados

aloonsump.

litros#

i TOTAL

Licios.

|' Existoncia» 
para el me* , próximo,

Lftro».

Er9||66S66 • •»•«•»••• *, • • ••••»• •.• v. • • •
Españoles...................... ...................fífefifilndoe ••••«,. • * ....

] 8ST.989 
998.405 

y

1.740.834
>
>Y

3.695.986 
' *¡

i
3.822.605

L 2.608.823 
4.694.391 
3.822.605

1.497.582
2.325.023a

i’ V,- • ■

3 .8¿.605

;' ■ > 
a

í : > ' : ■*a
! *

1.497.582
2.326.023
3.822.605

1.111.241
2.369.368

>

Res u m e n  d e  l o s  v a l o r e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  
l a s  m e r c a n c i a s  q u e  c o m p r e n d e  e s t e  c u a d e r n o ( º )

11 , . ; ;; í-
■ t

EHPOHT A 0 4 M  (*>)

PnMtfte Mfttcfrlftl. .»s»•• .«•»«•»••*.*,*.• ••,«• •• •»o• «,*(c• « !» . •••••* 
ArHfí̂ ílos fabricados. . .  •••••••. . .  . . . » . . *  . . . . . . . . . . .  •• • • |.»« • % •. *».»
S]3U3̂ Rict&s ahuaenl^dias. . . ,  • • »• •,•-*..«• ••• • . . .  ** . * •■ » . . . . •  * #

Oro en pasta y moneda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í̂ i&tn u  íÓozu fd* ••••••••••••••••• «,•,«*#.• • m •• •.«

TQTl.LI)KIAnq>OBTAOÎ H........ . . . . . i . . . . . . . . . . . .

■ É ijN ilffiiS aO ii

Prlmerasi matorias., . . . . . .  • • . . .  •• •••,«••»• *» ••».•• • • • •,•••* •• •• • • • •
Aitícitlos fabricado».. . .  •••.,, •,«.••• • * • • • •  •••. »• • •.»•••• • • •• • • • •
Sustancias alimenticia».. . . • • . . . . . . , . . . . . . . . ^ .•• • ..*,• •

en pasta y moneda,. . . . . . . . . .  . . . ,  , ; . » •• .» .  • •.,• • • • • •.
Plata en Idem fd». . . . . . . . . . ¿. . . . . . . . . . . . . . * , . • • , . , * • » • - * •  *,-• ••••

Toií l̂ » b iA ‘sxpo8T \a^ :... ^ j . . . v . . . •••.•»•••••

-rt-'T J-*# * r y-5̂ f f'X #•' í ** ■1 ' * ' 't'l ‘ y ^ .'5 ?■

- k , E s  d  iuca 4* S u l l o  O E n lo» siete prim ero» m eses de

1900
, i—, ' ■

í';'; PBSETA»

1901

BBSBTÁB

l ' -i ')
190»

PBBBTAB

1900

 ̂ PÊ ETAB

1901

BBSBTAa

1909

PBSBTAB

30.921.218
21.814,061
10.094.469

29.687.657
20.340.377
10.677.970

v 31.988.376 
20.544.835 
9.108.^5

í 239.jl57.381 
183.210.355 

 ̂ 77.423.^03fv

238.463.683
160.655.036
82.176.368

241,520-751
143.636.297
69.956.621

> , 62.829,748

■: . ^5.000
¡  ̂ 2451005

60,706.004

7.400-
631.275

61.64&136
7.4®0, 

: 373.845

t 492.790.439

í- - 1:19,580 
4.117.185

481.295.087

! 180.313 
4.470 385

445.113.669

1.806,180
4.899.314

. , 63.129.753 . 61.344.679 62.023,381 K 4̂ .0gb.2C>4l, , 485.945.785 451,819.163

4 1 ■
. -r  ̂ ....

í ' !; ; ’l.
£ 26.214.956 

15.032.502 
13-347.560

t ■ ■' '

-

27.619.566
12.059.865
12.596.862

c

3
29.1*^135
14 .^ ,67 4
l£ 9961827

175.429.761
94.908.737

147.318.212

1 ' - B M * ; »
84.091.346

110.613.235

/ ' . - ! ' '
¡
f
i

181.950.432 
79ej080J2pr7 

: 141.098.481

54.495.017

é *
* 1.553.250

52.276,293

16.120
1.655.710

j - T •* * vi**, .
| 58.427.026 

3.0I2,®0

! J 417.666.710

801.610 
t 9.308,069

f '  367.854.120

121.620
X5v4p6.460

‘ 4Q3.6?!».mQf
157.860 

» 7.825.154

56.048,267 53.948.123 61.440,496 j 458.167.380 383,412.260
‘ ■ M-1 , :■ •

410.662.224

(*) Las partidas señaladas coa ana P forman el- grapc de* primeras materias{flas que tieaeu ana S , el de la» «netaooias atÚMUtiCia*.- J  las q.ae tienpa una A, el de. los artículos- f&- 

t**) lE stasc iM sctíxo iffeB ^ en íla i^ p e^ i^ X Sa^ lr'd ^ 01*^ ;t ¡ . , ' . ‘
'•  Mtí6ridt2«dff Agosto d a l^ ^ E iD ir w ^ ^ r a l^ A d ^ a s ,  Juan B. Stges. j

^  ^  ^  ^ l.« w | e rn e  «H»». •» ■»«» i e  de * »® *
:t"' • c p:; ;, BE^BC®Og EIQÜI0A15OSf

i  >1- -; f ii ■■■ ■, : . .  . ' ■ • DÍSK • DffiBEDBCm. ......
v. :y ; "' ' •••' *■ i. - .»*,"''”iiii""t,'''t;-i V"—r "*/ , '  :   .

Partid  ̂ UndemMMeites miñeríiles, etc,
 ' € " & ■  4 g «  '

. ..........v .  .... i JL« . - *1043 ‘
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IPlre^ciAnl g e n e r a l  ti© la  ^ t  u d a  fu tbÜ ea .

Con arreglo á lo áefóí^ífiado «& Reftl de 6 del ac- 
. tuai esta Dirección general ha qme el día 20 del

eorrlente, € las doce, se verifique en la mísarn i* encasta de 
. adquisición de títulos y resi anos de la Deuda péípe*^  ** 
- 4 por 100 Interior para su conversión en inscripciones hémí- 

nativas á favW de Corporaciones civiles. ' 1 . :
La suma disponible al electo es la de 415.154*63 pesetas, 

conípüe^ta de 398.323*23 pesetas, recaudadas por ventad dfcf 
bienes de Corporaciones civiles en loa meses de Marzo de 1901 
y Enero último y de 16.831*40 pesetas, sobrantes de la subasta 
verileada el 20 de Agosto anterior.

Las reglas y formalidades con qué ha de celebrarse la su
basta son las siguientes: j
* f  j* ‘Ltftf q'tfé ffé&eéu t<Ma¥ páifte éfí éllS ̂ épo sitarán en‘ la 

Caja de Depósitos él 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
Cotización del día anterior al en que se constituya el 
to, según determina la Real orden de 27 de jun*o de .I8pf • j

¿¿¿ proposiciones se harán con arreglo al modelo ád-r 
Junto, debiendo tener presente los interesados qué, según 1¿ 
dispuesto por la ley del Timbre del Estadé/de 26 de Marzo 
de Í900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que sé 
extienden las proposiciones uno de á peseta* clase 11 .a h  T

3.a Se expresará eif ellas eá letíá* tántó lá eentíclad noJ 
minal objeto dé la proposición, á que se pfre- 
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de'todo 
quebrado d a c é n t í m o * ^ *» iw**

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho e! depósito que debe ga-? 
rantirla.
¿1.â  Las pi^^siqiones se presentarán ¿apUegú8 ,Midos^ 

en cuyo sobre constara el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá lina sola proposición, MOmrañada de su co?. 
rrespendiente resguardo de depósito ̂  de ia cédula personal 
del interesa do, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto dé 
la subasta. ^  a, „ „ *

6.a La entrega de loa pliegos podrá verificarse en el Nego- 
Ciado Central de esta Dirección general en los días 18 y 49* da 
diez á dos, y el 20, de diez á doce- Pasada esta chorad la 
entrega se hará al Director enel acto de la subasta* antes dé 
empezar la lectura de los pliegos* * : ¡ •> i - íh|í í ) J

7.a En el día y hora señalados para la subasta
tuirin en sesión pública los funcionarios que determina |a 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de prqpOáiCiÓiiet" 
que lio se hubieran presentado en, el Negociado, principiando 
alibles el acto cpn. la leqtura del anuncio de la misma. Se 
abnrán; íós pliegos dé prdúbsicfonés, dando t  conocer á loe 

, cohéqiréntes el número del resguárde del depósito, élnom
bre del proponente, Ja cantidad j^el cambió dé las mismas..
M ió
muida por el Ministerio de Hacienda, que contendrá elpre- 

Icío máximo á que hayan de hacerse las adjudicacionesen 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a SeTán désécfiádás desde luego las proposiciófieífyue^ 
no Contengan ostensíblóinente los requisitos anteriorméúte 
m m f r m  las^tfetéutfíaf% É ta r m  «dmit
las qué por sus cambios sean más beneficiosas para $1 Tesoro.

9.a En igualdad de precios; se dará prefereticia i  14 de !
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec- ; 
to se considerarán como una sola proposición todas las sus-! 
critas por un mismo interesado y a un mismo cambio. =

10. De la úHimv proposición, no sp tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menór de 50CF pesetas, nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las Si
guientes» * -»•«* -«•*«-*  ̂ *

JJ. . Los interesados cuyas proposiciones hayan? ¿pido a¿- 
mítidas deberán presentar lps titulos correspondientes á las 
mi)&fyé#Aeñtro de los p^q.maa.siguienteé; al aé l&subasta, 
teníendo. presente que de' no' verificarlo en este, niazo perder 
ráhlps' depósitos, quedando por este hechq anjilud^la adju
dicación. ^

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego. - b

12. La presentación de los títulos se eféctpár$ ei¡,i él Negó* 
ciáao ae Recibo de documentos de la Deuda pública dé estás 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
ál respaldo de los mismos el siguiente endoso; A la Dirección 
jmcral ds la Deuda para su amortüadén por subasta.

; . - (Fecha y firma del [

ítínq^ie los. ejemplares de las facturas de«p|^i|f|Mslóu sa 
devolverá á los interesados en el acto de verifica rse éata, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llématnieiitos paraél‘p#go/ ' ■.

13. , El pago del |mpó|rj:ftrde las proposic^ms admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes al 
de lá entrega en esta Direcccióh general de los titulosofrecM<uii

ÍC  Los presentadme» de proposiciones rquc-Ía flh  sid# 
j t p f M  «g t

estar cubierta la 'snoaeta con otras mas ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de f t o 'P f c u
rección los resguardos del depósito qué hubieran cohéwtufdb 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 9 de Septiembre de 1902. =  El Director general, 
Miguel Monares.

Modela de p roposk ión.

El que suscribe se compromete á entregar eñ la ¿freéclóh

de ....é pesetas y ..... céntimos por 100 dentro de loe; ochó días 
siguientes al de la subasta^ con sujeción á lasrcóñdiciónés 
que comprende el anUéqib publicado por la Dirección de lá 
Deuda en..... del corriente ;..v,, y al efecto incluye él doeu  ̂
mentó justificativo del depósito hecho en garántía de eSCa 
proposición* ^  " r'

Madiid •...•de de 1902. _ ^

B1 internado, —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
i /: CofciePüu e iv . i  «le ~ la  p r o r iH o k  d e  G e ro n a .

AGUAS MlNSBO-VBDlCINALlB

D Emíííó S t g Á f t J  OliTet, vecino de este ciudad, «n nomr 
bre.propio v,*dftináSU.9nio *poderadoleeaideguesposaDoñi 
Dolores Cankl y Gólíél, soilcita anlérlmCfÓh para que sean 
decoradas de utilidad pública las agua» minero-medicinales

Srocédentcs de un manantial que emerge éh‘él Manso Térrats, 
e su propiedad, sito en el vecindario, dérVila Roja, término 

municipal de San Daniel, en esta provincia, cuyo manantial 
se denominaba,desde tiempo inmemorial ̂ Font de la pólvo
ra», y quiere designarse en adelante «Aygua de Yila Roja—? 
Font de la pólvoras

Y ajos tíectQs pEfivenidQs en el art. ^  deíreglameDto de 
Bañoay aguas mínero medicinales de l í  deMayóde 1874, se 

.ppn,jncdiof de^CvJliudo4oflmal parj^cohéoL- 
mlento dé jas personas y Corporaciones á quienes pueda in? 
teresar, á fin de que en el plazo det treinta días, á eontqr de|t| 
de él ^íguiente al de la publicación de este anuncio, phcdaií

flreséntar las oportunas redamaciones los que se crean per- 
udicados; debiendo advertir qué la in Jaqcia y dpgqjpéUtOSt 

qúe áCreditan 1¿ propiedad de Tas agías q úe se desean decla
rar dé utilidad publica estarán da manifiesto durante dicho 
plazo en el Negociado desanidad do las tficinas de esté Go
bierno civil ajos efectos legales.

Gerona 5 de Septiembre de 1902.== El Gobernador* Juan de 
Mata l)acosta., X—1952

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yan tam ten to  e e n s th a e io u a l d e  S a b a d e l! ,

 ̂ mé|iáuté¿conl
cúrscf y ¿éfi sújéción á las ogudicionés que se continúanf iMia 
porción dé terrénf?̂ |̂«ra qphátiáirí)a^cihti éé haee público 
AMJ|> lóé̂ :̂ #u»ipr©posi|
Cwueŝ dei^Ólíe^ t̂reíntá oías, cóntados desde la inserción del 
présente edicto en la Gaceta de Mabeu).

Pliigo déj^óM^tédíiés éi concursó de
adquisición de terrenos en la barriada de la plaza de 
Sá% JWcfaípara construir en ellos un lavadero público.
1.a zEl terréno que se trata de adquirir deber! íehW facha

da á una ó máq calles, f  débsrAhatíáp»oituado^ ep |p^zo»a 
SudesJé Jéf caéco de población, Ó sea én el interior, entré 
la» calles de Riego y vía férrea de Barcelona á Zaragoza y 
l*s|S ALBféJlefyJa i í ^ P A ? J » # 8  jMÓxinte.A T& plaza 
aB oán Jaán, que se considera centró, del distrito,, al cttal 
trató^# ^ ^ ^  ^ 1 sér^icio,público lavaderos. ■
. K¡¡Mjg& V  superggje Mjftcable

inefFos, s i n . ^ A a . i p f e b ^ b l e  que pudiera ir 
unjda al solar ó terreno* que en todo caso se considerará uní- 
papáeptu t|LAá4rpntera aj solar, hasta^i eje de la calle res- 
¿éétiva á qué dé fachada.

3la , ¿pé pastorea p íé^m ta rán ^^  telism 4® proposición 
uá plano á escala de 1/200 metros del terreno que se ofrezca, 
situado con relación á ejes de calles del plano oficial de esta 
ciudad ó á puntos ó fináis bren determlimdas, autorizado 
por facultativoy ueriificación d e ^ s t e q u e  se exprese la su
perficie total y relación de Ja ̂ a tó e^ M ^ ^ i^ d ^  
preferible, en jgqaJdad de < circunstancias, aquel terreno en 
qqq#fiuálla sea menor'. Asimismo sq expresad la rasante de 
laS calles d calle actual y su relación con la rasante oficial, 

®omo condjeáén-prsferente laque requiera me- 
normovimientodetiertasdel solar^considerándoio arreglado 
en rasante con las calles á que déJacháda*

.i,a 5 El tipo máximo para la subasta será de 6 pesetas .50 
céntimos por metro cuadtádó^ Uoí pudiendo^exceder de 4.000 
pesetas el importe Jotal, del terreno ofrecido, desechándose 
por tanto toda pTopósición ^ue supáre díbhó tip^ ¿ 
í Para la presentación de proposiciones en éí concursó 
de que sé trata sé señala el plazo dé treinta días, contados 
desdé el de la iuseréifiidel corréspondieúte^dicto en la^GA* 
tíéTA DE MÍlDRED. Aquéllas serán por escrito Con arreglo, á lo 
prevénido en la instrucción de 2o de Abrir de 1900 que rige 
pfirr% SóntrátaCióñ de toda clase de servicios provinciales

6 a No se podrá tomar parte en el concurso sin que se 
acredité haber depositado en la Tesorería municipal la can
tidad do 200 pesetas, importe del .5 por 100 del tipo de con
curso, que será devuelta á los licitsdores cuyas ofertas no

Íueseu admitidas, y fd rebátante, una vez se lq^haya hecho 
% adj udicación de%íii|á? d£i concurso,^ ^  ; ¿  ¿ .

i ̂ .74 ( El pego del importé del terreno adquirido se hará por 
«^Ayuptemiento mí rematante, entregándole cada agó lacan- 
iidadjímivaiente ai^ poajJOO del total .imputa del terreno* 
pudiendó redimirse «1 censo ó pensión dicha á voluntad del 
Ayuntamiento, dentro los cuatro primeros años de establecí* 
Abjr viniendo .obligado á hacerlo despule nrcyia invitación 
fid.vendedor. _ ,

íifra adquisición del térieno objetudel concurso qqed%- 
ra sujeta al resultado qúe en cuanto á la superficie ofrecida 
«rrojé él deslinde y medición que efectuará el Ayuntamiento* 
á presencia del propietario. Caso de existir alguna diferencia, 
swpiitijjá á ella impone ó valor del rematad razónndel 
precio unitario que resulte del mismo. Hechos el deslinde, 
medición y valoración del terreno aceptado, se solicitará, 
conforme á la regla 6.a de fa Real orden de 19 de Junio 
de 1001, la aprobación de la Superioridad. ^

9.a En el caso de no presentarse ninguna proposición es
trictamente ajustada/á las condiciones de éste pliego, el Ay un
tamiento podrá adjudicar el remate á aquella que reúna cir-

edificio Lavadero público, faciliten la posibilidad dé ensan- 
eha dei solar rematado para la eompleta instalación del ser
vicio público que se trate de realizar. Én éste caso, previo 
informe favorable de ia Comisión de Fomento y Sr. Arqui
tecto municipal, podrá hacerse la adjudicación definitiva. ;

10, Serán de cuenta del rematante los gastos dé inserción 
dte, étfiLiütete,.’ '#afé«rl*ñtcidtei ’dri!;ñteerita«a i  demás, man
nét: B1 impnésto de! 1 por 100 que rige para los pagot que 
efectúen los Municipios vendrá á cargo del Ayuntamiento.

^badéíl á cíe Beptiembre de 1902.=E1 Alcalde accidental 
Presidente, Joaquín Cladellas.^P. A. de S. E., ei Secretarlo 
F, Pascual y Carol. 82—S

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J uzgados militares.

BARCELONA

D. Tomág Acostfi Arqutz», segundó Téhiéntc de l j  zqna 
de reclutamiento de Barceíohá, num. 50, Júé2 instructor del 

¿ éúpéfiiente dé pWftigó insti^bjál j^luta dé 
 ̂qlfh Quérol Yífiéz, del reemplazo  ̂’dê 1̂098, por íá falta de 
concentración para destino á Cuerpo, dispuesta poi " eal 

> den de 20 de Noviembre dé 1898 (D. 0.9 núm. 258).
Usando de jas facultades quer pe  ̂ confiere el >rt. del 

CÓdi^ de Jasti0iá militar» por él presente edicto cito, llanto 
y émplazo át referido mozo Joaquín Querol Yáñez, natural dtf 
Gracia, avecindado en ésta» y cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas ftl pelo» ojos pardos, nariz régular, barba poca, boca 
r^ulár, color sano, frente despejada^ aire marcial, produc
ción buena, estatura un metra 5l4 milímetros, señas particu
lares ninguna, para que en el término dé quipes días, conta- 
dos desde la pt^RcációUide este edicto en la#AGETA be Ma*

: comparezca en este Juzgado milimr^ sito en el cuartel
de Rogér de Lauria, con el fin de comunicarle la sentencia 
recaída en el expodiente de prófugo que sale seguía.

r Al propiq tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
1 y militares procedan A  a11 pesca y capturaren caso deser 
habido lo pongan a disposición de este Juzgado, con las se- 

f gnr|findcano&inPÍI^^pnoa^ da-tengo^acordado en dili- 
gencia de estadía.^ ,

Barcelona 2Ú de Agosto de 10O2.=Tomás Aconta. <
-  »  5024—M /,

, ,; ' tf m. 'i ’ G Íb lZ ‘1̂ f

D. Valerio Godoy Cebollino, Teniente Coronel del regi- 
miento lnfanteria reserva de Cádiz, núm. 98, y  Juez instruc
tor de la plaza de Cádiz.
( Hallándome influyendo sumayia^contra Rosendo Estévez 

Iglesias, soldado deí regimiento Infantería de Murcia, núme 
ro 37, hijo de désconacldo y dc Rqsari0* natural de Burgeira, 
parroquia y Ayuntathiénté aé PoíiteVedra, avecindado en Se- 
yilla, que nació ®11? de Agq^to;de-1870, fie oficio cocinero, 
sltó^éSasjnrip^  ̂.pastáñp, cejSuf

¡bárt^ j^cé^ lé^  réEÚlá^ cblor sano, frirnte regular, 
Aí^e búenú» ipri)dúcción^te^ partjcnil^1® níngme* J
á quien de ordéá del Excíno. Sr. Capitán general de esta j?e- 
giónostoy sum^^ailúo por el d®Uto de faisedad; , i 

, Usando de la jurisdicción que me concede el Código. de 
r Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
, á^dicho Rosénfio Estévez Iglesias para que en el término de 
treinta días. á copiar desde la fecha, se presente en este Jpz-

* gado militar ¿sito cuartel de Candelaria, oficinas del regi-
* miento de reserva), á fin de que, sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece

fen ei reíerid%.plaap# ̂ igniéndosele aL perjuicio- que haya 
júgár. ' '" '
v A  lá.^,,«N¡m)mbre_<I«S. II. ef;Rey/Q.p. G.),e^hftrtpy 
Mqbiftro ááodtalte Autotidad«s, tanto ciyilea como millte- 
t«s y á los agloteB dé 1a policía Judicial, para qna practiqii«B 
activas diligencias «n basca del referido procesado, y casó de 
ser habidolftjmitan*A*qMda44fti*®*»t'«OB' segurida* 
des convenientes, al castillo de Santa Catalina de este plaza 
y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providen

cia  de este día.
Dada en Cádiz á 27 de Agosto de 1902.=VaIerio Godoy.

í:*F í 5029—M ■
CEUTA

i i D. Frencisco Fernández Na vatro, primer Teniente dé! ré- 
giriifento Infantéria de Ceuta, húm. 2, Jue2 instructor dél 
procedimiento seguifio por la  falta grave de primera deser
ción simple al soldado Salvador Ruiz Pendón.

Póf la présente llamo, cito y emplazo al soldado Salvador 
Rúiz Péndóh, hijo de Alonso y de María, de oficio del campo, 
de veintidós añós de edad y de estado Soltépo, par a, qué dén» 
tro dél plazo de treinta días, á coátár dél éh que se publiqUo 
ésta requisitoria, comparezca en éste Juzgado* sito en la sala 
dé bafidéfáédri^uarter del Rebéllfh de Ceúta, á responded de 
los cargos qiie le resultan en el citado procedimiento; bájo 
apercibimiento de que do no efectuarlo será declarado re
belde. ' \’ ' í i "í'yf'.'tv i-j

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles 0O»A 
militares, dispongan la busca y cáptúrá dél ¡referido indivi
duo; y casó de Ser habido Jo pongan ;á mi disposición qh 
GéUta; coádytiéando así á la administración de justicia.

Dada en Ceuta á 26 de Agosto de 1902.^=:Francisco Fér- 
nindez. 5028—M

' ií o f
D. Eduardo Rpiz Ramírez, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Canarias, núm, 2, y Ju^ instructor fiel 
'expediente ffisirúídó al recluta de esté regimiento Francisca 
Alonso Rodríguéz por haber faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de este Cuerpo Francisco Alonso Rodríguez, á quien 
instruyo expediente por haber faltado á concentración, sifn- 
do su estatura un metro 494 milímetros, para que ep.^l pre
ciso término dé treinta díaé, i  cohtajr desdé lá publicación de 
la presente en la Gaceta bb Madbib y Boletín oficial de la 
provincia, se presenté éh él cuartel de San Francisco de esta 

%plaza^ba|a. apérribimi^^ ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido término, siguiéndole el perjuicio 
áiquédb^arlugai^en derecho. . ^

A  lá vez, en nombre aéSwM. él Béy (Q. D. G.jf, exhorto y

mi disposición; pues ssí lo tengo acordado en diligencia de 
esté día» ,i)í! ' ^  -y îi -<up

., Dada ea Las Palmas á 24 de Agosto de 1902.—Ediuurd® 
Buis.=xKl saTgexUoBeereterio, Jos» M»rtínMBernsnd«.
WÍU„: .v’ .í -í 'VV jí’ r.. ;• •

Bduardo Btuz Eamlrez^ segundo Teaieate del w gi- 
mitmto lnknteíte de Canariss, núm. 2, y Jaea iostraetor del 
expediente instrnído al recluta de este regimiento Juan Vega 
Ahneida por hfbey, faltad» áwncentraeióa. i 

■* Por la WBteMte ráquisitem llamo;'«Sm y emplazo al re- 
f eíútÁde áste CneíÚb Júán Vegv Almwda, á quien instruyo 
i1 élpédládte pdflabér fáltado á dOncentramónpara su destino

1' á Cuerpo, siendo su «sterateún ineliiu 651 UiíUm«tros, n»ra 
que en él preciso ierniIho' dar tieinta aías, á contar desde la 
publicación de la presente en la Quqbtu tn Uapuo y Boum
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Ha «ata ni— k '  ^  presente en el cuartel de San Fren- ]
u TaÍ ai * fc'ij© apercibimiento de ser declarado re*
peid ^o^comparp^ge «fi ¿I referido término* siguiéndole 

pen^cios a cr^  haya lugar. .Ü
A ia vez, ©  ̂nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiera óe L<?das las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a lo?, agentes dé la póliéíá júdieiál/para que practiquen 
activas diligencias en busca 4el referido encartado, y caso de 
ser nar>i<jo lo remitan en calidad'd* preso, con las seguridá 
des invenientes, á este Juzgado y á.mi deposición* pues así 

; lo tengo acordado en diligencia de este ata.
! Dada en Las Palmas á 24 4a Ágostd de l&02.=E4uárdo 

Buiz.=El sargentó Secretario, José Máitfriez. “ ? n 5033—M

D. Gracíán Sáez Zubia, segundo Teniente del regimiento 
; Infantería de América, núm. 14, Juez instructor d elex  pe- 

diente que por la falta grave de primera deserción se, sigue 
[al soldado del mismo José Martín Gáídeário.' 1 Y r F 

Por la presente llamo, cito y émplázo á José Martín Gal? 
deano, hijo de Vicente y de Encárnációh,patur^l de Tieta 
(Orán), jornalero, soltero, de veintidós ¿nos de éd£d y 4e un 
metro 643 miiímetrés de estatura,1 para qué e¿ eí preciso 
término de tréinta días, á contar désdé íá ^bliéacióri aéestá 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines üficiaiesdó 

1 Alicante y Navarra, comparezca>ri ééteJtizga4b y  á jííí  dis
posición, para responder á los cargos que le. resaltan en el 

1 expediente qué se le  sigue; bajó apércibiniiéíitó dé que/ si en 
01 plazo antedicho nócomparece se ledeclííáyá^Vabeldé» pa
rándole los perjuicios á que haya lugar. T a
; Al propio tiempo, en hombre de S. Bí. ,elr Rey (Q. t). % )¡ 
exhorto y requiero á las Autoridades miMíáres; civilés y dé 
policía judiCiaPpractiquéh^ á ^ iy a s 'd ü ig t ó c i á é l i  busci 
ael individuo de referencia, y en paso de sér hallado le con I 
duzean preso y á mi disposición á Pamplona (cuartal del reí 
gimiento Infantería 4* América, núm. 14); pues fsí lo h| 

) acordado en diligencia di éstá$f#n ‘ v ' - 1 i
; Y  p&ra quelá presente tenga !lé debida publicidad, iniér^ 
tese en la Gaceta de Madrid. , < í . \<n «

í : v ¿Dada eu P am plonaá30  de Agesto de 1802faGraciao 
>Sáez. «h «¿i»?-

-'i l
D. Juan Paral, Genero, segando Teñlétifá de InfaHtaríi 

de Marina y Juez instructor de la sumaria instruida contra 
él soldado músico dé la banda del primer régiiriierito dé Ín4 
fantería de Marina, Antonio Bisutería López, pór delito t̂ 6 de|

, Por. la presénte requisit eriásé1 ditáf íltóhA^éih|ító¿aí 
soldado músiéó del y  r imér régiihiéhid dé Infantería. dé liaría 
na Antonio Eleutério López, para que, éri el término dstreM  

ajta¿ días, á córitir1 desde !a"i«ée?ci8h '4e lá ^iééhitó éh ;Ia 
Gaceta éion^^xéa btfteteJüégadndéWí p if iN
sito en el cuartel dé Báh Oárloéj eri eétá cihdád, i  th!, ^ispo-; 
sicróD, para responder á Jos cargos que le resultan en la men-i 

»%ióhádWétíiáé^iáfb^JÓ apercibimiento dé qhó sí Wst rió íó! efec
túa le pararán1 léfc perj uiciosé qtte Kay* lúgét, déclaráqdÓlo 
rebelde. . '

\  ̂A iá véz ruégóyéricargqá todas las Autóridádés/tanto
civiles como militares y hgéutés de la policía judicial, prac
tiquen las o porta ñas diii gene i as én hhsfea 4él referidO Anto- 
hio E i eu té rio liópéz, y cáéó dé sér habido lo jPÓhgan á ími dis
posición, con las seguridades debidas.

■í•• Doda éti Sfcfct FernahdÓ a 29 ■ dé Agóstó Jdu ‘ Í9ÓÍ̂ ¿±= Juan 
Ferahr=P0#m i»nil^d^SfG.rFe^il<^ 1 u „

'  v i c H ........  ......... .
í ry i. />

D. Garlos de Barrióla y EsériVá, segundo Teniente del re
gimiento Dragpuqs %4a ^antiygo, j .0 deDabajasfía,] y i Juez 

; i^sífuctor del e^dedíente que se sigue contra el soldado ide 
leste regí miento, Eugenio Lozano. Carmena por Ja falta grave 
de primera deserción. t ,

_ Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men- 
CÍon a 1o Eugenio Lozano C&rmóaa  ̂natural dq Callosa de En- 
sarria, provincia de Alicanté» hijo de padrea dééGQhOcidos, 
dé veintitrés anos de edad  ̂ de odeio labradof r y  cuyas señas 
personales se ignoran, por rio hallarse en su filiación origi
nal, para que eh el térmínq 4® quince días/contados desdala 
publicación deejsta requisitoria en la Gaceta np Ma,WD y 
Boletines oficiaUi de laa provincias de H a ^ o w .h Alicante, 
áó préséóté éri esté Juzgado; qué tiene sü residencia ofi¿jia»lah
é l cuartel 4f 0§b|lléría d e ^ é  de^tacame^tp^á respbédar de

cargos Jérr^srilté% ep é l é ^ p é ^ h ^ ^ é  instruyoí
^éséréión; b^fqéjje®cibiri é̂ntdfde q  ̂ coritparece en el 
oítadó plazo sér^declMaiór^l^éldé» ¿igpi^dc^e^cdp^rju^ 
á que haya )ugar, t

Al propio tiempo, éri nombre de S. M. el Rey (Q J): GL)# 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y los agentes dé la polícía jüdicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca >y captura 4®1 acusado 
Eugenio Lo¿ariÓ Darmoná, y  éaso dé ser hábído se lé conduz- 
cah A esté déstacamento á mi disposición, con las segurida
des conveniehtes, conformé he acordado ¿n diligencia aé hoy.
* Dada en! VíhS 41.° de Septfeníbré de 1902:r=ffl segundo 
Teniente, Juez instructor, Carlos de BarnolAÍ * 50á7—M

\ ¡:h(ú 1. L4 ¡

-■ ■ t:-:’ ' .  i :- r  ’■■■ f ' í  {  r í A ' . V  f ' H -  ‘ t í  -k i )  j\  L í  i . f t - :  ■ M

B AROELONA*-UNI VEESI DAD 
,-iJ i'h ^k'ñ.. f  (ihi<uú. m  a'MOaíí m

D. Servando Fernández Victorio, accidentalmente Juez dé 
instrucción del- distrito de la Universidad de Barcelona.
¡ f En virtud de Ja preseMé^ qué sé expidé en méritos de la 

causa criminal sobre hurto de una jacá contra Juan Durán, 
cuyas demás circunstancias yactaalparaderoeeignoran, se 
eita, llama y emplaza al mismo i  fin dé qué dentro dél tér- 
nodno de diez días, á contar desde Ja; inserción de está requi- 
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Jnz- 
gado pjira la práctica de una idiligeneiadéijtisféef^^ «perci 
bido de que si deja de verifioa|ln será deelaradó ' rebelde y le 
í ari  i el perjuicio que haya lugar en derecho.  ̂ ib 
< j AlTPTopío tiempo, en nombre de S. Mvél Réy Alfon- 
B0, A llí (Qu DJ ruegé y  encargo á las Aútoridadéé, fúeréa 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca,
Juan Durán°n Í̂ n Wl^ es^  ^ttí8BR̂ 0 dicho procesado
_  D“ d* en Bareslona á l.°de  S«ptiembre d« 1982.=8«rTando 
Fernández Victorio. ,v. .:&&&

SA.N LQRBRZ^ BÉL HBOÓRIAÍ. '
' v -‘ 1 • v  r - ' í - i y  ry s > y . f .\ i  j , í í  :>:■:<:!r j . i *  ; n r ¡  é ¡ . V O c i

_  Molina Ramón, Jnez de Instrucción de celé
Real Sitio y su partidoi J

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos dts«

conocidos, cuyos nombres y apellidos se ignoran, y son de 
las señas siguientes: uuo alto» delgado, con sojnabréro negro 1 
ó de cqlpT oscuro, f ia b le , dé unos veinticinco añoó de edad, J 
y el otro rn.d.% 0»,jc qUd e\ anterior, regordete, más viejo que j j 
®l aüuérior, ambos decentemente vestidos de negro ó color 
oscuro, que estuvieron ep este Real Sitio el día 10 de Agosto i' 
ultimo, paré que en terminó de diez días, contados desde la 
inserción de esté; requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
de instrucción para ser oídos á ios efectos dé! ékt, 486 i de la 

r ley de Enj uicíamiento criminal; apercibidos que de no ha- : 
cerlo Jes parará el per juicio que h xya lugar éon arregló á la 1 
ley; pues así lo tengo acordado en sumario que instruyó por 
robo en ea$l dsl Notario de este Real Sitio D; Baldomero Ĝ ts* 
tedo Núñex contraiFetraj Maganto Mateos. * ‘

Al propio-tiempo ruego-y encargo á todas las AutdrMa* 
4es, tanto civiles .como militares, y  ordenó á la policía judi
cial, procedan á la busca y  captura de los sujetos expresados, 
y caso de ser habidos los pongan á mi disposición eh' l i  cár
cel de este partido, con las seguridades convehientési en ola- 1 
se da detenidos; puea así lo tengo acordado en dichn éu- 
mério. • - •... o , - * ,'jts r0¡\<\iui f-

, Dada en San Lorenzo á 1.° de Septiembre dé IPÔ  rrrMa- 
tías M9Uuá.=Ñ?Rl Escribano,-Licenciado Joaquín1 de Domingo.

""i ■
D. Luis María de Mesa y Martin* Abogado del ilustré Co- 

legio de Madrid, Caballero de la Real Orden dé Isabel la Ga? 
tólica, y Juez instructor del partído de Sarria. ‘ !

Por el presente, y como vComprehdidb'éh él hftmP 1.^ det 
) artículo 835 de la íéy dé Énjuiciétnieritó criminal,L se, cita» 
llama y emplaza al procesado Francisco López y LopeX, cô j 
nocido por Tourón^hijode Jaan y de Antonia, de veinticua4 
tro años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Santa' 
Mar|a daVíllaw^Arr en-.este, partido,^ ausentéon? ígnoradri 
paradéroj, para||úé p n tr ó d A d fe é ^ l  cóttNrétéa#$1% salá 
audiencia de éste Juzgado con objeto dé responder á los car* 
gos que contra él resultan en causa que instruyo sobre lesio/ 
nes; bajo apercibimiento de ser declarado en rqbeldía y paí 
rátíe los perjuicios á que haya lugar. ■ ̂  -  ̂ ' - riVr C

Al propio tiempo ruego .y encargo á todas lash Autoridad 
des civiles y militares ^ agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y Captura de dicho sujetó* poniéndole a mf 
disposición én la cáróéí dé este partido caso de ser hablao.

Id de1 Agosto de ÍPC®.^ Luis Maríhde

* $SYÍLLAr-9ALVADOR ( \
D. Diégo Dávila y Gódóy, Juez de instrucción del distrito 

dél Salvador dé eéti Capitál. v
f f| Bu yírtód del preséntq se cita, l^ama j  empl^zi pov íunar

Cion̂ 4̂® é é t á J á , G A d B T Á '  DE M a d rid , sin per 
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia,! á 
Jóse Eépárraga Gutiérrez, cuy as .señas son: bajo, delgado, 
riiqrenb, péílp castáñó, ¿jos párdós/ riariz y boca regulares, na
tural de esta capital, hijo de Francisco y de María Josefa, de 
esta vecindad, sin habitación conocida, viudo, albañil y de 
treinta y siete años, para que se presenté en éste Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en sumarió por ten
tativa de robo y á prestarse al cumplimiento de las resolucio- 
rifs qué se cncuéhtrán dictadis y qué sé lé hotifícarári Opor
tunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le 

udéclar^rájrefÉldq y>le |«rarán^oéx^r]qiclóé>'ftli' haya lugar 
^6ndéT6C}io$ü& i

Al mismo tiempo¿é requiere á to ias las Autoridades, tan  ̂
to  civiles.como militares, y con especialidad á los indlviduos 
de la policía judicial; para que tan Jtrego como lo éhcüeh - 
tren, por presentacíón espontánea ó por conseduéncié dé la i 
busca, le hegan conocer este llamamiento y, con las seguri
dades oportunas» lo comparezcan por tránsito en éste Juzga- 
td0í;pu8Síén hacerlo así; administrarán justicié^ á la1 cual se 
lea queda obligado en igual da d de citeunstancias. 1 ! - ;
•>;  ̂Dado en Sevilla & ,23 de Abril de 1902̂ =±íDiégo Dávila ==sll 
actuario, Licenciado José Muñoz. JM>812r 5

VILLA.LÓN ’ ':;n.

D. Isidoro Diez Canseeo Cadórniga, Jaez de primera ins- 
tancia de este partido. ^

Por el presente edicto hace saber que en este Juzgado y 
Escribanía dél qié; refrérida pmden autos civiles sobre infor
mación posesoria de varias ñacas sitas en término ce cst? 
partido, promovidos por D. Nicolás Camero y García 4 rióm- 
bre de la señora Doña Vicenta Fernández Hontoria y García, 
Véciná de Madrid/en los qué á virtud, devuelto el expédiéhte 
por el Sr. Registrador de la propiedad 4® este partido* crih eó* 
pía dé IOS asientos d e ' dominio contradictorio dé la posesión 
solicitada á los efóctos dé lo díspüesto en ei árt. 402 de la ley 
Hipotééafiai se há acordado éh péóvidenciá dé T?2 4é JnJiri 
timó se cité en forma á lbs ínterésádos éri dichos áSieritósl 
Doña Loíreto García ó fíus hereleros, :'j póv igriorarse srié ó?r 
micilios en proveído déésta ftéhav ínéertahdo éste én el Bb- 
UHn ofiáal de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , emplazán
doles para que?en término daochodías, d»3dé la publicación 
del mismo en la< G a c e t a , compárezean en forma mú dicho 
pédiente, y con su audiencia cónñrmar ó revocar el autó dé 
aprobación del mismo; y bajo apercibimiénto de que transcu- 
rrido dicho término sin aparición, se entenderá que sé con^ 
forman con aquél. , ; f h

Dado en Villalón á?4®  Septiembre de 1902, ^Isidoro Diez 
Canseeo Cadórniga.=Ante mí, Licenciado Julián Castro.

A—1949

N O T I C I A S  O F I C I A L E S  

Sociedad m etalárgiea Duro Felguera. ,
Ejl Consejo 4e admmistración de esta Sociedad ha acordar 

do pedir á los señores suseriptores de las 17.S75 acciones nu» 
V«s, creadas por aquerdo de la junta general t extraordinaria 
de 15 de Enero del presente año, un dividendo pasivo eqhiva 
lente al 25 por lOO de su suscripción. 

El pago se veriñeará en casa del banquero D. Lnis F* di 
Heredia, paseo del Prado, nóm. 20, desde el dia l.* al 15 del
próximo mes de O^ftbjié* , ......... ,  ( ...^  r¡r

í 'Los interesados deberánfpresentar Jh eartf aceptepdo ii 
suscripción para anótár en ella la entrega de lee aceiones co 
rresriondleafée'ffcste tercer plazo., ^

liádrfd 1;# déJ%tiéMbr# dé Í902.=Por el Conséjo Óe ad- 
minlétracfóh, tí IBecrétarió, Federico Bayo. X -t951

Compañía de Pioas fe ¡r roe obrizas.
; conformidad con el árt: 17 dé los estatutos de la Com- 
)Pañía;dé Miqas ferrocobj^AA se convoca á los. señores accio* 
nistais de la misma á j unta general extraordinaria, que habrá 
de celebrar^ Sevilla, en su domicilio social, calle San 
Isi4oro* núm .16, el día 5 de Octubre próximo, á la una de su 
tárdé, con Objeto de elegir un Director.

Sevilla4  4® Septiembre de 1902.==Salvador S. Castañar, 
Director. ;v' ; n; v, X--1950

Sociedad anónima Hidroeléctrica Ibérica.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 15 de los esta

tutos, el Consejo 4® administración de esta Sociedad, qn se
sión del oÓ de Agostó próximo pasado, acordó convocar á 
jhnta gérierai Ordinaria, la cual tendrá lugar el día 29 del 
hórrierite, á las cuatro de lá tarde, en el local de la Cámara 
dé Oomercio de éáta villa.

Para tener derecho de asistencia es indispensable deposi
tar los resguardos provisionales en las oflcíhas de es^ So- 
ciedqd (Alameda dé Mazarrádo, 22̂  hotel) con veinticuatro 
horas; de antícipáeión cuando menos.

; A los señores accionistas que deseen delegar en otro accio
nista su representación, se les facilitarán tarjetas especiales 
al efecto en las oficinas de la Sociedad. ,
)rl Bilbao 6 de , Septiembre de 1902.=É1 Director Gerente, J. 
jU|rritiá;y Zqlueta.; . ; X —1953

si ̂ ucur#al d^l Banco de España en  ̂Oviedo.

, i extraviado el-̂  resguardé 4é depósito transmi-
0mWéî  rium/23^265, expedido por esta sucursal en 22 de Abril 
;^é AWl, á távór?déDoña Benita Fernández Baria, por pesetas 
/riq^iri^^sjíó^Sqb éh J)éu4á intérior al 4 por 100, se anuncia 
;¡áí l^fiiqo póy^iméra vez, pira que el se crea con derecho á 
réclainar lo verifiqué dentro dél plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la Ga
ceta de Madrid -̂y Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan Jos Artículos 58 de las instrucciones y 6.° del re- 
iglamento* adyirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re- 

: ’ clamacióu dé tercero, él Bánéo expedirá el córrespondiérite 
duplicado de dicho resguardo anulando el primitivo y que
dando exento dq toda responsabilidad.
; Oyiedo'SO de Agesta de 19|02.í=iPor el Secretario, Jasta Al«

■ / ó j .;. X-r—1945':': *

 ̂ Halwéndoseexfcraviado el resguardo dé depósito transmi
sible núm. 23.26ff* expedida por ésta sucursal en 22 de Abril 
da 1901 á favor de Doña Ramira Menéndez Cuesta, por pese
tas nomirialés 1.200 en Deuda interior al 4 por 100, se anun
cia al público por primera vee, para que el que se crea coht de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 

; contar desde lá fecha de la inserción del primer anuncio en 
Ja G a c e ta  ú& Maorid y Boletín oficial de esta provincia, se
gún, determinan los artículos 58 de las instrucciones y del 
reglaDÍérito; advirtiéndo que transcurrido dicho plazo sin re- 
plamación tetpérq el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado 4<e 4ichó resguardo, anulando el primitivo y que
dando éxerité 4ó toda respórisabilídad.
I? Gvtedo 30> dé Agosto de 1902.±=Por él Beéretari®, Justó Al-

■■ X—1940

81 Habiéndose* extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble núm. 23 267, expedido por esta sucursal en 22 de Abril 
de 1901, á favor dé Doña Benita Fernández Buria y Doña Au- 
relia, Daña Carmen, Doña Elvira y Doña Esperanza Menéndez 
Cuesta, proíudiviso, por pesetas nominales 2 800, en Deuda 
interior al 4 por ¡00, sa anuncia al público por primera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plaéo da dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción del primer anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Jf(N 
letín oficial te  mtn provincia, segúa determinan los artícu- 
108 58 dé las friétrUcciones y 6.° dél reglamento; advirtiendo 
qué tráhtícutridó díéhó plaXo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo* anulando el primitivo y quedando exento de toda1 res
ponsabilidad.

Oviedo 30 de Agosto de 1902.=Por el Secretario, Justo Al-
fia ez ,- x — 1947

 ̂ Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi- 
siUe húm. 15.984, expedido por esta sucursal en 26 de Abril 
4é l897 á fayor de pona Benita Fernández Buría y  Doña Car
men, Doña Aurelia, Doña Elvira y Doña Esperanza Menéndez 
Cuesta, proiridiVisoi por péisfefaé noíriinales 59.500 en Deuda 
íhtei!Íer!aL4ipqrfI0Qt̂  público por primera vez,
pera que el quér&e crea con derecho á reclaman lo verifique 
dentro del plazo de dos meseSj á contar desde la fecha de la 
inserción dél primer anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo- 
Utín oficial de esta provincia, según, determinan los artfeu- 
Jós 58 de las íh^ruccíones y 0 0 del reglamento; advirtiendo 
due tránééurfíóh dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Báhéó ékpédira él Correspondiente duplicado de dicho res
guardo anulando el primitivo» y qaedando exento de toda 
responsabilidad. .

Oviedo30 de* Agosto de 1902.=Por el Secretario, Justo Al- 
vnrea  ̂ f X—1948
DÁ-*} Í!v ’ •'/ *

S u cursa l á «l B anc» de España en Zararoz*.
j < 'V: ' r • - r y - • ■ ' - " * ’ - -

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans
misible, núm. 979, expedido*por esta sucursal en 9 de Enero 
de 1900 á favor deLQápíthtoJBclesiásti^ótde Magallón, impor
tante pesetas nominales Í40;30&445 en Deuda ai 4 por 100 in
terior» se anuncia al públícapor primera vez, para que el que 
se erea cpn.derecbp á^eqlemar lo verifique dentro del plazo 
dq idos^niesle, á  hpriúr desde la fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los peíiódicos oficiales Gaceta de Ma- 
dbid y ¡Boletf^oficialdo^eM» provincia», según determina el 
artíchlo 0.°;del;reglamento vigente de este Banco; advirtien- 
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá et horréspóhdiéfíté dúpltcado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza 4 de Septiembre de I9C2.==El Secretario» Ricar
do Echeverría. X—1954
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Observatorio de MAdrid

Observaciones metereológicas del dia 9 de Septiembre de 1902

BBRAS

a&«»BA
id'isrikiftfi l f*tttakvAa fmas» Wnmoitttí ....^

atílímtwtm. |..: sua. luhalsM.
- ‘ 

vap«r»«««»«  ̂ elass ¿«} ?nmv,

18 delaaeehA..... .
8 da la maSana•••••••*•
| da la mUlaaia.........

4<2 dal día
2 da la tarda...........
8 da1 la tarda...e.*.*....
8 da la naaha<... *.. •. • ̂

704.84
705.84 
706 *87 
706.16 
704-85 
706 64 
706*76

14.7 
9.2 

15̂ 2 
20*8 
28 8
20.9
16.9

18 1 
9 1 

18 0 
18 5 
14 5 
16 0 
120 I

10 4 8 5 
10.0 
8 1 
7.8 
7*2 
8.4

84
99
78
46
87
89
68

SSB..... • •
a .........
8* ••*•»•»»»
sso.......
80* ■ • *....
so........
so.........

Calma.....
Idem......
Brisa Ü̂ ra 
Idem......
Brisa......
Idem * i... 
Idem ligera.

Despejada.
ld*m
IdemA
Focontdt>@flC. 
Despejado. 
Poce miboao. 
Despejado.

Temperatura máxima del aire á1*e «Habra...« * • **^• 84.0
Idiia mínima.............................  8.*o

Íx *"1Temperatura máxima al «al, I des metros da la tierra 28 2
¡dam id. dentro da mía esfera da ariital.    60 5

pffirttiÉ ía . 82*8
fempandara máxima á aiala deüufetart#, jittda 11» 

tíem regatai 6 lakeraMe »•*.%*•*%*•..•«*•»•••* .*» 82* 4
Idiaimliimaídé. . . . . . . . . . . .  8.1

Diferencia».      *•* .***■-.* * 24 8

füoridad del rieito en las última» reiatituatre adra* 
tküÓDEtÚMOSl*»• • . » • . a «~. .% .%'»■* . .» é’ 4 %

Oscilación ¿uromátrica ídem (milímetros).............  2 0
litara ídem eon respecto á la media anual i la» nuer* 
lloras da la noche** mm* 0 8

UuTiá en lájf última* tcinticúMtre hora* {millmatréi) »
’f)} COíhpWÍme'it® despejada.......... ........... • •** 1C* 9 ?*
«»l «íntrerelado por nuiag 6 Taporas. ... ..........* * 1 29

*«tal de faíoiaeió» duraile el día................ 11 40

H to s  m etobrolófieo» dol d i» 9 te  Septiembre t .  w «a a  ¿o» l*i® gr»w ea rM ttld M  «■  ¿  «• • « r ’ stom  
de Madrid de la « ©baervaóiofiea verlfleadaa « b e *  vssrk* p « t M  ée Eaptíto;- A la » » -  * **- * *■  

j  en otroa del extranjero A la* siete.
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CornJtá.. . . . . . . . . . . .

fantotadra... . . . . . .
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Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 9 de Septiembre de 1902, comparada 

con la del dia anterior

cambio a i «o t a d o
I 9ND08PÓBLIC08 "~-3..J~-~' -r

m*' 6. Otad.
-    ■ - -  -  -  -  -  - -  ■ ^   -  : - ' -■'■    •

Bbuda pnrytttia al̂ -AO/O tatwioi.
tm » IV d» lft)<0(K)reUf. MBtisalM 78'25 TS'SS'tft
Idwt t  di W.O0O Id. id.........  I 78*86 n # Í

Otee DI* 8

MAk 9,1* »  Xft.fiM   .............   18'Wf’ 78‘8640
a  f  OOOM.ld.   78.80 5 »W

tdán X, d*&600 íd-íd   ; 78*80 78*40-§HKB#
Mita A.deJBOOÍAÍd   78 80 78*40^90^0

g f c K £ s r ? J S ± í ! ; :  » W  » £ & *
fcwld* *1 f  8/6 **«Ü*aMi. :

«WU t  <1* 5 0 . 0 0 0 »t>mlAal«¡;. 98*30 98‘»
W .B iÍ, 4*8ROOOId. ÍA.... . . . . . .  • 9T80a«HD.d«ia4sooíA.(A...  > ocmNM

o,d*«jQOOM.Iá.. . . . . . . . . .  9 ¿ » '  99‘ie-8f£-M
%>da-.̂ vC60' tt* id.. ... *. .+■** < 9*»1|6 M%0-b§T

 - - - - - -  oanift* GAlrt-IÜ-rilí

I Día 6. Día 9.

. ia diferentes series.................. » •I ...

. Dantl* «1 5 O/O uáertiiable.
Oürf itas previtioüaUt.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 98 0/0 98 0/0
IdemB, de 25.000 id. id.......--- 98 0/0 98 0/0
Idem D, de 12.500 id. id.......... » 980/0
Fdem C, de 5 000 id. id ........... 93 0/0 *
IdemB, de 2.500id.id   > 93 0/0-98*05
ídem A, de 500 id. id. ............  98 O/Ó 98*05

| Indiferentes series................. 98*05 93*10-98 0/0
Bancos y Sociedades

Médulas hipotecarias al fr por 100.- 
171 *500.'.•••••'•••••••......... i •• 108*60

fiem M. al 4 por 100.—150.000.. * 101 80
ÉeaMaisdei BaúcedeSSpaia..*. 469^  1 *
Aum.íá.id.—Caatidtdeipedretas 4700/0 470 60
Idem del Banee Hipoteea rio de B*̂

pala, 100.000*.......................  « i »
Idem dei Banco de Gastilla (80.00C 

«cain««s7 comprendida* ewtrc lo; 5 »
nilneros 1 á 50.000, por cancela* 1
ción de20*000......................  > •

Élatl del Baneo Hfiipano-cóioniik, l
á»A«O0,.......— ..............  •f&aife del BaacoHispaao-Americano, 
limeros 1 á 200.000 nomiiátî
▼as* ............ *.......... 4... .■ a

füetit de 1«  Oompaiía Arrendataria! 
dalíliiacos.—Acciones al portador.; > >

S eM id. id.—Cantidade* pequeñas. » l 098 O/Ó 
ém de lá gociedad de electricidad -
da tMABsrf, sertei 1 á 12, de 
l *000 aocione* cada ntme-

1 á 12*000.*................ i a
Idem da la Sociedad de electricidad 

del Sur de Madrid (Larapiés), ni-
meros 1 á l.O O Q *.*  ...............  a *

I&em dé la Sociedad de electricidad 
dei Mediodía ’ds Madrid, na mor v¿
1 á 12.000.. ............  . «. . i a a

gemeral da pametm ;»MaftM*«e 
mngneUdaja.

Deuda perpataa al 4 por 100 interior. ---   * 888.000
mm id. af » ; 1 0 0    . 187.500
Baido ffipdtocaild.̂ Oéddlái é  5 pdf 100* 2.500
Id̂ nfíd̂ -rIcfómál4poriOÓ........^*i..fc... 86.000
Aeoioncf del Banco de Bspáfta.. . . . . . .  v 1.000
Idem délaCompalaa Arrendataria de fatacas. 1 000

Solea do BaroalCaa.
perpeta» a¿ é por 100 int¿lor* a a . míu.

<. «tu id, ai 6 por lÓÓ.........................................

Soloa do Bilbao.iDesda pcrpma» ai4 por 100 interiô . ......  f 880
T -d. *S 5 poí íóo  .....   9840

Qbnfeho offioiaioo «obre piaaao 
ezlpanjopst.

HiU, á U 34*00*83 75.
Undres. é la **im. übr# e Aerllna, 88*71.

BClsas ez!pAn|ei>Ai.
MpIs: 4 pdr 106 exterior, 00 01 
Landres: 4 por 100 exterior, 00 00.

 --  •* • -___ ____ ■ - - ¡j .

A N U N C I O S

G u ía oficial de España para el año 
U *  de 1008.— S e h.al£i de ven ta  en  e l AJ- 
m acéti d é la  GrACBíA db  M a d b id , situado en  1»  
p lan ta ba ja  d e l M in is te rio  de la  G obernaciÓ n. 
á los precios s igu ien tes :

’ MWTU
P rn n éra  olstee . *   ......................  20
S ^ n n d a  íd e á  ...............  18
T ercera  íd e m .. .t. . 8

t>E A L DECRETO á  INSTRUCCIÓN DE 38 DB ABRIL 
i *  de 1900 para la contratación de los Berridos prorinoiales 
f  mnnicipales. Edición oficial, 8e halla de venta e l el Alma
cén de la Oaokta d i Madkid, planta ba]a del Ministerio de 
U Gobernación, i  eéntimo* i*  pttttí, cada ejemplar

SANTOS DEL DIA

San NicolAe de Tolentlüó j  SAntA Pnlqoerla. 

Cuarenta horts en l*  igleéiA del BnenBtiéeéo.1 ' i.

ESPECTACULOS
í *wss«M̂  } •:

TKAÍftÓ COMICO.—A  las ocho j  media*—La rcTolueidn 
¡tocial.—Enseñansa libre.—-La trapera.~-.Bl pilluelo de París.


